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INTRODUCCIÓN
Prefacio

Este Reglamento de antidoping y de medicación controlada de equinos [Equine Anti-Doping and Controlled Medication Regulations] (en adelante, “Reglamento EADCM” o “Reglamento”) se adopta e implementa en conformidad con la empresa de los organismos rectores de la FEI basados en el Código Mundial de Antidoping (versión 2009) y por deferencia hacia las conclusiones de la “Comisión Conjunta” [“Joint Commission”], en particular, la Comisión del Deporte Limpio [Clean Sport Commission], presidida por el profesor Arne Ljungqvist (en adelante, “Comisión Ljungqvist”), que fue iniciada por atletas FEI en septiembre de 2008, quienes dieron un paso para identificar problemas, y la Comisión Stevens [Stevens Commission], presidida por Lord Stevens. Las conclusiones de ambas Comisiones se debatieron y, finalmente, unificaron para formar la Comisión Conjunta el 9 de octubre de 2009 en Copenhague, Dinamarca. El Reglamento de antidoping de equinos [Equine Anti-doping Rules] (en adelante, “Reglamento EAD”), el primer capítulo del Reglamento EADCM, se aplicará a cualquier presunta transgresión conforme al Reglamento EADCM relacionada con una sustancia vedada [Banned Substance] o un método vedado [Banned Method]. En cambio, el Reglamento de medicación controlada de equinos [Equine Controlled Medication Rules] (en adelante, “Reglamento ECM”), el segundo capítulo del Reglamento EADCM, se aplicará a cualquier presunta transgresión conforme al Reglamento EADCM que se refiere a una sustancia de medicación controlada [Controlled Medication Substance] o un método de medicación controlada [Controlled Medication Method].

Este Reglamento EADCM, adoptado por la Asamblea General en noviembre de 2009 y en vigencia a partir del 5 de abril de 2010, específicamente incorpora las conclusiones sustanciales de la Comisión Conjunta. Una de las recomendaciones más significativas que surgieron de la Comisión fue establecer dos (2) enfoques separados y distintos al doping: por un lado, el que se define en los Artículos 2.1-2.7 del Reglamento EAD; por el otro, la medicación controlada, según se define en el Reglamento ECM. En consecuencia, estas dos (2) categorías de reglamentos se presentan en un reglamento integral, en capítulos separados, para su fácil uso y entendimiento. Este nuevo enfoque trae aparejada una modificación en la terminología pertinente. Al avanzar, se referirá a cualquier sustancia prohibida por el Reglamento EADCM como Sustancia prohibida, que ahora constituye el término general. No obstante, se referirá a las sustancias clasificadas como doping conforme al Reglamento EAD como Sustancias vedadas, y, a las sustancias clasificadas como Medicación controlada conforme al Reglamento ECM como Sustancias de medicación controlada.
El Reglamento EADCM es un reglamento deportivo que rige las condiciones según las cuales se desarrolla el deporte. Las Personas responsables (PRs) y su personal de apoyo aceptan este Reglamento como condición para participar en actividades de la FEI y, por lo tanto, están obligados a cumplirlo. La introducción del personal de apoyo en este Reglamento no es completamente nueva, debido a que el Reglamento General de la FEI siempre ha previsto la oportunidad de incluir una “PR adicional” en la interposición de una acción judicial cuando los hechos lo justificaran. La incorporación y expansión moderada del concepto dentro del nuevo Reglamento tiene la intención de asegurar que todos los participantes del deporte ecuestre que transgredan el Reglamento EADCM se consideren responsables. Es fundamental, sin embargo, que la inclusión del personal de apoyo no busque, de ninguna manera, disminuir o quitar responsabilidad de la PR. Esta sigue siendo, en última instancia, responsable de las transgresiones EADCM. Cuando corresponda, y solo cuando los hechos específicos lo justifiquen, se considerará también responsable al personal de apoyo.
El Reglamento EADCM no pretende estar sujeto a los requisitos y principios jurídicos aplicables a procedimientos delictivos o cuestiones de empleo ni limitado por ellos. Las políticas y principios mínimos establecidos en este Reglamento representan el consenso de un amplio espectro de partes interesadas en el deporte justo y el beneficio del caballo y deben ser respetados por todos los tribunales y órganos de arbitraje.
Fundamento del Reglamento EADCM de la FEI

Los programas antidoping buscan preservar aquello intrínsecamente valioso acerca del deporte. Por lo general, se hace referencia a este valor intrínseco como “espíritu del deporte”; constituye la esencia del olimpismo, su autenticidad. El espíritu del deporte es la celebración del espíritu, cuerpo y mente humanos y se caracteriza por los siguientes valores:

· ética, juego limpio y honestidad
· salud
· excelencia en el rendimiento
· personalidad y educación

· diversión y alegría

· trabajo en equipo

· dedicación y compromiso

· respeto por las normas y leyes

· respeto por sí mismo y por otros participantes

· coraje
· comunidad y solidaridad

El doping es fundamentalmente contrario al espíritu del deporte.
Alcance
Este Reglamento EADCM revisado entra en vigencia el 1 de enero de 2010. Debe leerse junto con el Estatuto FEI, Reglamento General FEI, Reglamento Veterinario FEI, Reglamento Interno del Tribunal de la FEI, Normas FEI para Laboratorios, y cualquier otro reglamento pertinente.

Este Reglamento EADCM se aplicará a la FEI, cada Federación Nacional y cada PR y su personal de apoyo en virtud de su membresía, acreditación o participación en la FEI o Federación Nacional, o en sus actividades, competencias o eventos.

Para estar habilitado para participar en eventos FEI, una PR o caballo deben estar registrados en la FEI y ser miembros registrados de una Federación Nacional FEI, excepto que circunstancias especiales, conforme al Reglamento General FEI, permitan lo contrario.

Cada Federación Nacional garantizará que todas las PR registradas, miembros de su personal de apoyo (cuando sea posible) y otras personas (cuando sea posible) bajo su jurisdicción aceptan el Estatuto, Reglamentos y todas las normas de la FEI, incluso, el Reglamento EADCM y otros reglamentos pertinentes.

Este Reglamento EADCM se aplicará, por tanto, a todos los controles de doping y medicación sobre los que la FEI o sus Federaciones Nacionales tienen jurisdicción o a quienes otro organismo rector ha delegado jurisdicción, sujeto al Artículo 13.1 del Reglamento EAD y del Reglamento ECM. El Reglamento EADCM, en particular en la aplicación a las sustancias vedadas (Reglamento EAD), ha sido intencionalmente diseñado según el Código Modelo de la WADA (Agencia Mundial Antidoping) 2009 para atletas humanos. En cambio, el Reglamento ECM se ha desarrollado con especial consideración por la necesidad de administrar medicación controlada responsable a los caballos para asegurar su bienestar y los mayores niveles de profesionalismo. Dada la clara distinción entre el doping y la medicación establecida por los dos capítulos separados del Reglamento EADCM –el Reglamento EAD (Capítulo I) y el Reglamento ECM (Capítulo II)- solo se dispondrá de una Exención de Uso Terapéutico de Equinos [Equine Therapeutic Use Exemption] (también conocida como Formulario de medicación 1) con respecto a una sustancia de medicación controlada tramitada conforme al Reglamento ECM y no con respecto a una sustancia vedada tramitada conforme al Reglamento EAD.
REGLAMENTO DE ANTIDOPING DE EQUINOS
ARTÍCULO 1

DEFINICIÓN DE DOPING
El doping ocurre con la transgresión de una o más de las normas EAD establecidas desde el Artículo 2.1  hasta el Artículo 2.7 del Reglamento EAD.
ARTÍCULO 2

TRANSGRESIONES AL REGLAMENTO EAD

Las PR y/o su personal de apoyo serán responsables de saber qué constituye una transgresión al Reglamento EAD y las sustancias y métodos que se han incluido en la Lista de sustancias prohibidas de equinos [Equine Prohibited Substances List] y que se identifican como sustancias vedadas.

Cuando se relacionan sustancias vedadas o métodos vedados, lo siguiente constituye transgresiones al Reglamento EAD:

2.1 La presencia de una sustancia vedada o sus metabolitos o  marcadores en una muestra del caballo
2.1.1 Es obligación personal de cada PR asegurar que no haya sustancias vedadas en el organismo del caballo. Las PR son responsables de cualquier sustancia vedada que se encuentre en las muestras de sus caballos, aunque su personal de apoyo también se considerará responsable conforme a los Artículos 2.2-2.7 siguientes cuando las circunstancias lo justifiquen. No es necesario que se demuestre intención, culpa, negligencia o uso a sabiendas para establecer una transgresión al Reglamento EAD conforme al Artículo 2.1.

2.1.2 Se establecen suficientes pruebas de transgresión al Reglamento EAD conforme al Artículo 2.1 en cualquiera de los siguientes casos: (1) presencia de una sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores en la muestra A del caballo cuando la PR renuncia al análisis de la muestra B y esta no se analiza; o, (2) cuando se analiza la muestra B del caballo y se confirma la presencia de la sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores encontrados en la muestra A del caballo. Un resultado analítico adverso puede establecerse por una muestra de sangre u orina positiva.

2.2 Uso o intento de uso de una sustancia vedada o método vedado

2.2.1 Es obligación personal de cada PR, junto con los miembros de su personal de apoyo, asegurar que ninguna sustancia vedada ingrese en el organismo del caballo. Por consiguiente, no es necesario que se demuestre intención, culpa, negligencia o uso a sabiendas por parte de la PR, o miembro de su personal de apoyo (cuando corresponda), para establecer una transgresión al Reglamento EAD por el uso de sustancias vedadas o métodos vedados.
2.2.2 El éxito o fracaso del uso o intento de uso de una sustancia vedada o método vedado no es relevante. Es suficiente con usar o intentar usar una sustancia vedada o método vedado para que se cometa una transgresión al Reglamento EAD.

2.3 Rehusarse o no presentarse, sin justificación convincente, a la toma de muestras luego de la notificación según se autoriza en el Reglamento EADCM o evadir la toma de muestras de otra manera.
2.4 Alterar o intentar alterar cualquier parte del control de doping.
2.5 Posesión de sustancias vedadas o métodos vedados

Esto les prohíbe a las PR y a los miembros de su personal de apoyo poseer sustancias vedadas o métodos vedados, excepto que demuestren convincente justificación para la posesión. (Este artículo debe leerse junto con la definición de posesión establecida en el Apéndice 1).

2.6 Traficar o intentar traficar cualquier sustancia vedada o método vedado.

2.7 Ayudar, alentar, instigar, cubrir o cualquier otro tipo de complicidad que refiera a una transgresión o cualquier intento de transgresión al Reglamento EAD.
ARTÍCULO 3

PRUEBA DE TRANSGRESIONES AL REGLAMENTO EAD
3.1 Carga de la prueba y determinación de esta 

La FEI deberá establecer que ha ocurrido una transgresión al Reglamento EAD. La medida de la prueba será si la FEI ha establecido una transgresión al Reglamento EAD a entera satisfacción del Panel auditor teniendo en cuenta la gravedad del alegato presentado. Esta medida de la prueba en todos los casos es mayor que un mero balance de probabilidad, pero menor que una prueba que excede una duda razonable. Cuando este Reglamento EAD pone la carga de la prueba sobre la PR y/o miembro de su personal de apoyo para refutar una presunción o establecer hechos o circunstancias específicos, la medida de la prueba será por un balance de probabilidad, excepto cuando una medida de prueba diferente está específicamente identificada.
3.2 Métodos para establecer hechos y presunciones

Los hechos relacionados con transgresiones al Reglamento EAD pueden establecerse por cualquier medio fidedigno, incluso reconocimientos. Las siguientes normas de prueba se aplicarán en casos de doping presentados conforme a este Reglamento EAD:

3.2.1 Se presume que los laboratorios aprobados por la FEI han realizado análisis de muestras y procedimientos de custodia de acuerdo con  las Normas FEI para laboratorios. La PR y/o miembro del personal de apoyo que presuntamente ha cometido la transgresión al Reglamento EAD puede refutar esta presunción estableciendo que ocurrió una desviación de las Normas FEI para laboratorios que, con toda probabilidad, causó el resultado analítico adverso.

Si tal presunción es refutada mostrando que ocurrió una desviación de las Normas FEI para laboratorios y que, con toda probabilidad, causó el resultado analítico adverso, la FEI tendrá la carga de establecer que tal desviación no causó, con toda probabilidad, el resultado analítico adverso.

3.2.2 Las desviaciones de otra norma FEI u otro reglamento o política EAD que no causó, con toda probabilidad, el resultado analítico adverso u otra transgresión al Reglamento EAD no invalidarán dichos resultados. Si la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) establece, por balance de probabilidades, que una desviación de otra norma FEI o Reglamento EAD podría razonablemente haber causado el resultado analítico adverso u otra transgresión al Reglamento EAD, la FEI deberá probar a entera satisfacción del Panel auditor que la desviación no causó el resultado analítico adverso o la base fáctica para la transgresión al Reglamento EAD.

3.2.3 Los hechos establecidos por decisión de un tribunal o tribunal disciplinario profesional de jurisdicción competente que no es sujeto de una apelación pendiente constituirán pruebas irrefutables en contra de la PR y/o miembro del personal de apoyo a quien concernía la resolución con respecto a los resultados fácticos, excepto que se pueda establecer que la resolución transgredió principios de justicia natural.

3.2.4 El Panel auditor que presidió un caso sobre una presunta transgresión al Reglamento EAD puede realizar una deducción adversa a la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) del que se afirma que ha cometido una transgresión al Reglamento EAD basándose en el rechazo, luego de una solicitud realizada con suficiente tiempo de anticipación a la audiencia, para comparecer en la audiencia (en persona o telefónicamente, según lo ordenado por el Tribunal de la FEI) para responder preguntas del Panel auditor o la FEI.

ARTÍCULO 4

LISTA DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS DE EQUINOS

4.1 Incorporación de la Lista de sustancias prohibidas de equinos

Este Reglamento EAD incorpora la Lista de sustancias prohibidas de equinos (la “Lista”), publicada y revisada por la FEI ocasionalmente. La FEI publicará la Lista actual de manera que esté disponible para sus miembros e integrantes, entre otras formas, con publicaciones en el sitio web de la FEI.

4.2 Revisión y publicación de sustancias vedadas y métodos vedados identificados en la Lista

La FEI puede revisar la Lista ocasionalmente, pero por lo menos, lo hará una vez por año al publicar la nueva Lista en el sitio web de la FEI o por otra vía adecuada, pero la nueva Lista no entrará en vigencia antes de noventa (90) días después de su publicación. Cada nueva versión de la Lista deberá enviarse también por e-mail a las Federaciones Nacionales y a los veterinarios de contacto a direcciones de e-mail proporcionadas por las Federaciones Nacionales y archivadas en la FEI. La FEI publicará la Lista, por lo menos, una vez por año, y las Federaciones Nacionales y grupos de interés tendrán la oportunidad de responder.

4.3 Sustancias y métodos incluidos en la Lista

La categorización de la FEI de una sustancia o método en la Lista como sustancia vedada o método vedado (en particular, en oposición a una sustancia o método de medicación controlada) será definitiva y vinculante para todas las partes y no estará sujeta a cuestionamientos de una PR, miembro de su personal de apoyo o cualquier otra persona con cualquier fundamento.
ARTÍCULO 5

ANÁLISIS
5.1 Autoridad para analizar

Todos los caballos registrados en la FEI o en una Federación Nacional, o que compiten en una evento internacional o un evento nacional, estarán sujetos a análisis en la competencia por parte de la FEI y la Federación Nacional a través de la que está registrado el caballo, o por parte de cualquier otra organización antidoping responsable de los análisis en competencias o eventos en los que participan.

La FEI o sus representantes o agentes serán responsables del análisis en eventos internacionales. Cada Federación Nacional o sus representantes o agentes serán exclusivamente responsables del análisis en sus eventos nacionales.

Todos los caballos registrados en la FEI o una Federación Nacional estarán sujetos a análisis fuera de la competencia basados en la investigación por parte de la FEI. Ninguna disposición de este Reglamento le impedirá a cualquier Federación Nacional adoptar sus propios protocolos de análisis fuera de la competencia, sujeto al Artículo 13.1.

5.2 Responsabilidad del análisis FEI

El Departamento de Veterinaria de la FEI será responsable de supervisar todos los análisis realizados por la FEI. El análisis lo pueden realizar los miembros de la Comisión Veterinaria de la FEI u otra persona calificada en un evento dado o en otro lugar, según lo autorice este Reglamento EAD o, por escrito, el Secretario General de la FEI o las personas designadas por él.
5.3 Criterios de análisis
Los análisis realizados por o en nombre de la FEI deberán conformar sustancialmente con los procedimientos de análisis establecidos en el Reglamento Veterinario FEI en vigencia al momento del análisis.

5.4 Selección de caballos para analizar
5.4.1 La FEI determinará el número de análisis que se realizarán y en qué caballos.

5.4.2 Además de los procedimientos de selección establecidos en el Artículo 5.4.1 anterior, la Comisión Veterinaria, en cooperación con el Jurado de Campo en eventos internacionales, puede seleccionar caballos para el análisis objetivo.
5.4.3 Cada Federación Nacional determinará, dentro de su jurisdicción, la cantidad de análisis que se realizarán y en qué caballos.

5.4.4. Ninguna disposición de este Reglamento EAD deberá interpretarse como para limitar las ocasiones en las que la FEI está autorizada a realizar análisis en caballos en la competencia.
ARTÍCULO 6

ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS
Las muestras tomadas conforme a este Reglamento EAD y que surgen del análisis FEI son propiedad de la FEI. Deberán analizarse de acuerdo con los siguientes principios:

6.1 Uso de laboratorios aprobados

Este Reglamento EAD incorpora la Lista FEI de laboratorios aprobados, publicada y revisada por la FEI ocasionalmente. La FEI enviará muestras para analizar solo a los laboratorios aprobados, que están sujetos a las Normas FEI para laboratorios. La elección de laboratorio utilizado para el análisis de las muestras A o B o ambas será determinada exclusivamente por la FEI. No obstante, la PR puede elegir que se analice la muestra B en un laboratorio distinto al que realizó el análisis de la muestra A. En este caso, al FEI seleccionará el laboratorio de la muestra B de la Lista FEI de laboratorios aprobados e informará, en consecuencia, a la PR.
6.2 Propósito de la toma y el análisis de muestras

Las muestras se analizarán para detectar sustancias vedadas y métodos vedados, según se estipula en la Lista. La FEI también puede buscar detectar otras sustancias con propósitos de investigación y supervisión, cuando lo anuncie ocasionalmente de manera pública, conforme a un programa definido de supervisión.

6.3 Investigación en las muestras

No se puede utilizar ninguna muestra con ningún propósito que no sean los descritos en el Artículo 6.2 anterior, sin el consentimiento escrito de la PR. A aquellas muestras usadas con propósitos distintos a los del Artículo 6.2, luego del consentimiento escrito de la PR, se le quitará todo tipo de identificación para que no se puedan corresponder con un caballo o PR en particular. Todas las muestras deberán destruirse según las pautas establecidas en las Normas FEI para laboratorios y, en ningún caso, se hará después del período de prescripción liberatoria del Artículo 14 siguiente.
6.4 Normas para el análisis de muestras e informe
Los laboratorios analizarán muestras e informarán resultados de acuerdo con las Normas FEI para laboratorios.
6.5 Repetición del análisis de muestras
Se puede volver a analizar una muestra con el propósito del Artículo 6.2 anterior en cualquier momento, exclusivamente a criterio de la FEI. Las circunstancias y condiciones para volver a analizar las muestras conformarán con los requisitos de las Normas FEI para laboratorios. La repetición del análisis de muestras puede llevar a una transgresión del Reglamento EAD solo si la muestra se tomó en los Juegos Ecuestres Olímpicos, Paralímpicos o Mundiales y solo si la sustancia vedada o método vedado estaban prohibidos al momento de la toma de la muestra, todo sujeto al Artículo 14.
ARTÍCULO 7

MANEJO DE RESULTADOS

7.1 Manejo de resultados para análisis que surgen fuera del control de la FEI u otras transgresiones al Reglamento EAD
El manejo de resultados para análisis que surgen fuera del control de la FEI u otras transgresiones al Reglamento EAD deberán proceder como se establece a continuación:

7.1.1 Los resultados de todos los análisis de las muestras se deben enviar exclusivamente a la FEI, en un informe firmado por un representante autorizado del laboratorio. Todas las comunicaciones deben realizarse de tal manera que los resultados de los análisis de las muestras sean confidenciales.

7.1.2 Cuando la FEI reciba un resultado analítico adverso de una muestra A, deberá realizar una revisión para determinar si existe una desviación aparente de los procedimientos de análisis del Reglamento Veterinario FEI o las Normas FEI para laboratorios que haya causado el resultado analítico adverso.

7.1.3 Si la revisión inicial conforme al Artículo 7.1.2 no revela una desviación aparente de los procedimientos de análisis del Reglamento Veterinario FEI o de las Normas FEI para laboratorios que haya causado el resultado analítico adverso, la FEI inmediatamente notificará a la PR:

(a) el resultado analítico adverso;
(b) la norma EAD transgredida;

(c) el derecho de la PR de solicitar de inmediato el análisis de la muestra B o, si no se realiza tal solicitud, que puede prescindirse del análisis de la muestra B;
(d) la oportunidad de la PR de elegir que analicen la muestra B en un laboratorio diferente de aquel que analizó la muestra A (dicho laboratorio lo elegirá la FEI), y la oportunidad de enviar un representante (testigo) para que presencie el análisis de la muestra B dentro del plazo especificado en las Normas FEI para laboratorios, excepto que permitirlo presente una amenaza manifiesta a la integridad del proceso de análisis; y
(e) el derecho de la PR de solicitar copias de la documentación del laboratorio de las muestras A y B (si corresponde), que incluye información de acuerdo con lo especificado en las Normas FEI para laboratorios.
Si, con la revisión inicial, la FEI decide no presentar el resultado analítico adverso como transgresión al Reglamento EAD, deberá notificarlo a la Federación Nacional de la PR.
7.1.4 Según el Artículo 7.1.3 (d) anterior, dentro de los siete (7) días de haber recibido el Formulario de solicitud de análisis confirmatorios (muestra B), la FEI propondrá posibles fechas para dicho análisis. La PR puede aceptar los resultados analíticos de la muestra A al renunciar al derecho de un análisis de la muestra B. Sin embargo, la FEI puede elegir, a su criterio, proceder con el análisis de la muestra B. En tal caso, el análisis de la muestra B solo se usará para confirmar el resultado analítico adverso de la muestra A. Se considera que la PR ha rechazado su derecho al análisis de una muestra B si no presenta el Formulario de solicitud de análisis confirmatorios dentro del plazo estipulado.

7.1.5 Además de la PR y su representante (testigo), también se permitirá la presencia de un representante de la Federación Nacional involucrada y un representante de la FEI para el análisis de la muestra B. Si la notificación conforme al Artículo 7.1.3 no se ha realizado a través de la Federación Nacional, la FEI le informará oportunamente a la Federación Nacional sobre el resultado analítico adverso y su derecho de asistir al análisis de la muestra B.

7.1.6 Si la muestra B resulta negativa, el análisis completo deberá considerarse negativo. Se le deberán informar a la FEI los resultados de manera confidencial y se notificará a la PR.
7.1.7 Si una sustancia vedada o el uso de un método vedado se identifica en la muestra B, se le informarán a la FEI, de manera confidencial, los resultados y se notificará a la PR.
7.1.8 La FEI puede realizar cualquier investigación de seguimiento requerida. Al completarse tal investigación, en caso de que esta ocurra, la FEI notificará de inmediato a la Federación Nacional de la PR sobre los resultados de la investigación.
7.1.9 Para evitar dudas, un resultado analítico adverso confirmado por el análisis de la muestra B puede resultar de muestras de sangre u orina, o cualquier combinación de estas (por ejemplo, un análisis de muestra B confirmatorio es válido si se realiza en una muestra de sangre, incluso si el resultado analítico adverso de la muestra A surgió de un análisis de orina, y viceversa).

7.2 Revisión de los resultados atípicos
Según lo estipulado en las Normas FEI para laboratorios, en algunas circunstancias, se ordena a los laboratorios informar la presencia de sustancias vedadas, que también pueden producirse de manera endógena, como resultado atípico sujeto a una mayor investigación. Cuando la FEI reciba un resultado atípico de la muestra A, realizará una revisión para determinar si existe alguna desviación aparente de los procedimientos de análisis o de las Normas FEI para laboratorios que haya causado el resultado atípico. Si esa revisión no revela ninguna desviación que haya causado el resultado atípico, la FEI realizará la investigación requerida. Después de que se complete la investigación, se notificará a la PR y su Federación Nacional si se presentará o no el resultado atípico como resultado analítico adverso. Se notificará a la Federación Nacional de la PR de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7.1 del Reglamento EAD.
7.2.1 La FEI no proporcionará una Notificación de un resultado atípico hasta que haya completado su investigación y decidido si presentará el resultado atípico como resultado analítico adverso. Sin embargo, si la FEI determina que la muestra B debe analizarse antes de que finalice la investigación según el Artículo 7.2, la FEI puede realizar el análisis de la muestra B después de proporcionarle a la PR tal Notificación que incluya una descripción del resultado atípico y la información descrita en el Artículo 7.1.3 (b) – (e) anterior.

7.3 Revisión de otras transgresiones al Reglamento EAD
Para aparentes transgresiones al Reglamento EAD que no se relacionan con resultados analíticos adversos, la FEI puede realizar cualquier investigación de seguimiento necesaria y, en el momento en que se convence de que ha ocurrido una transgresión al Reglamento EAD, deberá notificar de inmediato a la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) sobre la Norma EAD que parece haber sido transgredida y el fundamento de la transgresión.

7.4 Suspensiones provisorias
7.4.1 La FEI suspenderá provisoriamente a una PR, miembro del personal de apoyo y/o caballo de la PR previo a la oportunidad de una audiencia en pleno basada en: (a) el reconocimiento de que ha sucedido una transgresión al Reglamento EAD (para evitar dudas, un reconocimiento de cualquier persona solo puede usarse para suspender provisoriamente a esa persona); o (b) todos los siguientes elementos: (1) un resultado analítico adverso de la muestra A o las muestras A y B; (2) la revisión descrita en el Artículo 7.1.2 anterior; y (3) la Notificación descrita en el Artículo 7.1.3 anterior. Si la FEI impone una suspensión provisoria, la audiencia, de acuerdo con el Artículo 8 siguiente, deberá adelantarse a una fecha que evite el perjuicio sustancial a la persona que presuntamente ha cometido la transgresión al Reglamento EAD, o se le dará a dicha persona la oportunidad de una audiencia preliminar en un momento pertinente luego de que se imponga una suspensión provisoria  o antes de ella.

7.4.2 Si una suspensión provisoria se impone basándose en un resultado analítico adverso de una muestra A, y un subsiguiente análisis de la muestra B (si se solicita) no confirma el análisis de la muestra A, la persona(s) que presuntamente ha cometido una transgresión al Reglamento EAD y su caballo no estarán sujetos a una suspensión provisoria a causa de la transgresión del Artículo 2.1 anterior (Presencia de una sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores). En circunstancias en las que se ha expulsado a la PR o su caballo de una competencia y/o evento  basándose en la transgresión del Artículo 2.1, y el subsiguiente análisis de la muestra B no confirma el resultado de la muestra A, si, sin afectar la competencia o evento, es posible que la PR y su caballo sean reinscritos, la PR y su caballo pueden seguir participando en la competencia o evento.

7.4.3 Después de la imposición de una suspensión provisoria luego de una audiencia preliminar, pero antes de una audiencia final, la PR y/o miembro del personal de apoyo pueden presentar una petición a la FEI para una segunda audiencia preliminar, siempre que se pueda establecer lo siguiente: (1) que existan nuevas pruebas que, si se hubieran conocido al momento de la audiencia preliminar, pueden haber llevado al levantamiento de la suspensión provisoria; o (2) que exista una probabilidad de éxito de los méritos y la continuación de una suspensión provisoria causará un daño o perjuicio indebido a la PR y/o el miembro del personal de apoyo. Dicha petición debe realizarse por escrito al Departamento Legal de la FEI y debe establecer claramente el fundamento de la solicitud de la segunda audiencia preliminar según los criterios establecidos anteriormente. El miembro del Panel auditor preliminar que presidió la audiencia preliminar original deberá decidir si se concederá o no una segunda audiencia preliminar. Si se concede, el mismo miembro del Panel auditor preliminar que presidió la primera audiencia preliminar presidirá la segunda audiencia preliminar, excepto que no pueda hacerlo por circunstancias extraordinarias, en cuyo caso se designará a otro miembro del Tribunal de la FEI, quien conducirá la segunda audiencia preliminar.
7.4.4 Durante un período de suspensión provisoria, ninguna PR y/o miembro del personal de apoyo que están suspendidos provisoriamente, o un caballo que está suspendido provisoriamente, pueden participar en ninguna calidad en un evento o en una competencia o actividad autorizada u organizada por la FEI o cualquier Federación Nacional o en competencias autorizadas u organizadas por una organización de eventos de nivel internacional o nacional.

7.5 Retiro del deporte
Si una PR y/o miembro del personal de apoyo se retira mientras se está llevando a cabo un proceso de manejo de resultados, la FEI retiene la jurisdicción para completar su proceso de manejo de resultados. Si una PR y/o miembro del personal de apoyo se retira antes de que haya comenzado cualquier proceso de manejo de resultados, la FEI de igual manera tiene jurisdicción para realizar el manejo de resultados.
ARTÍCULO 8

DERECHO A UNA AUDIENCIA JUSTA
8.1 Audiencias ante el Tribunal de la FEI
8.1.1 El Tribunal de la FEI decidirá todos los casos referidos a transgresiones a este Reglamento EAD.

8.1.2 Cuando parece, siguiendo el proceso de manejo de resultados descrito en el Artículo 7, que este Reglamento EAD ha sido transgredido, el caso deberá presentarse ante un Panel auditor del Tribunal de la FEI para que se determine una resolución.
8.1.3 Las audiencias en conformidad con este artículo se completarán de manera expeditiva luego de la finalización del manejo de resultados o proceso de investigación descrito en el Artículo 7 anterior y la presentación de todas las pruebas pertinentes y los escritos iniciales de las partes. La PR y/o el miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) que presuntamente ha transgredido el Reglamento EAD cooperará de inmediato en la presentación de tales pruebas y escritos iniciales y en la asistencia a una audiencia si así lo requiere el Tribunal de la FEI.

8.1.4 La PR y/o el miembro del personal de apoyo que presuntamente ha transgredido el Reglamento EAD puede asistir a la audiencia en todas las circunstancias.
8.1.5 Una PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) puede admitir la transgresión al Reglamento EAD y aceptar las consecuencias conformes al Artículo 9 y 10 siguientes, de acuerdo con lo propuesto por la FEI.

8.1.6 Las decisiones del Tribunal de la FEI pueden ser apeladas ante el Tribunal de Arbitraje para el Deporte según se estipula en el Artículo 12 siguiente.

8.2 Principios de una audiencia justa
Todas las decisiones y audiencias conformes a este Reglamento EAD deberán respetar los siguientes principios:

A. Un Panel auditor justo e imparcial;

B. El derecho de estar representado por un abogado (separado o junto) a costas de la PR y/o miembro del personal de apoyo;
C. El derecho de ser informado de manera justa y oportuna sobre la transgresión del Reglamento EAD imputada;

D. El derecho a responder a la transgresión del Reglamento EAD imputada y las consecuencias resultantes;
E. El derecho de cada parte de presentar pruebas (incluida, entre otras, cualquier prueba que la FEI obtiene de actividades de la Unidad de Integridad de la Comunidad Hípica);
F. El derecho de cada parte de llamar e interrogar testigos (de acuerdo con el criterio del Panel auditor para aceptar testimonios por teléfono o entregados por escrito);

G. Una audiencia oportuna, sujeta a las presentaciones rápidas y completas de las partes;

H. El derecho de la PR y/o miembro del personal de apoyo de contar con un intérprete en la audiencia si se solicita por lo menos cinco (5) días hábiles antes de esta; el Panel auditor determinará la identidad y responsabilidad de los costos del intérprete; y
I. Una resolución oportuna, escrita y razonable, que incluya específicamente una explicación para cualquier período de inhabilitación.

8.3 Renuncia a la audiencia
Se puede renunciar al derecho a una audiencia de manera expresa o si la PR y/o el miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) no la solicita dentro de los diez (10) días de Notificación de que se presume una transgresión. Cuando no se realice una audiencia, el Tribunal de la FEI emitirá una resolución razonada, que explique las acciones tomadas.
ARTÍCULO 9

DESCALIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALES
Una transgresión a este Reglamento EAD relacionada con una prueba en una competencia determinada lleva automáticamente a la descalificación del resultado del binomio de la PR y caballo obtenido en esa competencia con todas las consecuencias resultantes, que incluyen la confiscación de cualquier medalla, puntos y premios relacionados.

Se considera que una prueba está “relacionada” con una determinada competencia si se realiza una (1) hora antes del comienzo de la primera inspección de caballos y termina media hora después del anuncio de los resultados finales de la última competencia del evento.

ARTÍCULO 10
SANCIONES

10.1 Descalificación de resultados en el evento durante el cual ocurre una transgresión al Reglamento EAD

Una transgresión al Reglamento EAD que ocurre durante o relacionada con un evento puede llevar a la descalificación de los resultados individuales de la PR obtenidos en ese evento, con todos los caballos con los que compitió la PR, con todas las consecuencias, incluso la confiscación de medallas, puntos y premios, excepto según lo establecido en el Artículo 10.1.1.

10.1.1 Si la PR establece que no carga con culpa o negligencia en una transgresión al Reglamento EAD, sus resultados individuales en otras competencias no se descalificarán, excepto que los resultados de la PR en otras competencias que no sean aquella en la que ocurrió la transgresión al Reglamento EAD hayan sido, posiblemente, afectados por su transgresión al Reglamento EAD.
10.1.2 Además, también puede quedar descalificado el caballo de la PR para el evento con todas las consecuencias, incluso la confiscación de medallas, puntos y premios, aun si se ganaron mientras fue montado por otro jinete que no sea la PR, si los resultados del caballo en competencias distintas a la competencia en la que ocurrió la transgresión al Reglamento EAD probablemente hayan sido afectados por la transgresión al Reglamento EAD.

10.2 Inhabilitación y multa por presencia, uso o intento de uso, o posesión de sustancias vedadas y métodos vedados
La sanción impuesta por una transgresión del Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores), Artículo 2.2 (Uso o intento de uso de una sustancia vedada o método vedado) o Artículo 2.5 (Posesión de una sustancia vedada o método vedado) será de la siguiente manera, excepto que se cumplan las condiciones para eliminar, reducir o aumentar la sanción establecida en 10.4, 10.5 o 10.6.
Primera transgresión: dos (2) años de inhabilitación; una multa de CHF 15.000, excepto que la imparcialidad determine lo contrario, y costos legales correspondientes.

Múltiples transgresiones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10.7 siguiente.

10.3 Inhabilitación para otras transgresiones al reglamento

La sanción para las transgresiones al Reglamento EAD que no sean las establecidas en el Artículo 10.2 anterior serán las siguientes:

10.3.1 Para transgresiones al Artículo 2.3 (Rehusarse o no presentarse a la toma de muestras), Artículo 2.4 (Falsificar o intentar falsificar cualquier parte del control de doping) o Artículo 2.7 (Ayudar, alentar, instigar, cubrir o cualquier otro tipo de complicidad con respecto a una transgresión al Reglamento EAD o cualquier intento de transgresión al Reglamento EAD), la sanción será estipulada conforme al Artículo 10.2, excepto que se cumplan las condiciones para eliminar, reducir o aumentar la sanción establecida en los Artículos 10.4, 10.5 o 10.6.

10.3.2 Para las transgresiones al Artículo 2.6 (Tráfico o intento de tráfico), el período de inhabilitación impuesto será desde un mínimo de cuatro (4) años hasta la inhabilitación de por vida, excepto que se cumplan las condiciones establecidas en el Artículo 10.5. También se impondrá una multa de CHF 25.000, excepto que la imparcialidad determine lo contrario, junto con los costos legales correspondientes. Además, las transgresiones significativas a los Artículos 2.6 o 2.7 que también pueden violar normas y reglamentos no deportivos serán informadas a las autoridades administrativas, profesionales o judiciales competentes.
10.4 Eliminación o reducción del período de inhabilitación para sustancias específicas en circunstancias específicas
Cuando una PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) puede establecer cómo una sustancia específica ingresó en el caballo o llegó a su posesión y que con tal sustancia específica no se intentaba mejorar el rendimiento deportivo del caballo u ocultar el uso de una sustancia vedada o método vedado, el período de inhabilitación del Artículo 10.2 será reemplazado con lo siguiente:

Primera transgresión: Como mínimo, una reprimenda y ningún período de inhabilitación de eventos futuros y, como máximo, dos (2) años de inhabilitación, junto con una multa de hasta CHF 15.000 y costos legales correspondientes.

Para justificar cualquier eliminación o reducción, la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) deben presentar pruebas afirmativas, además de su palabra, que establezcan a entera satisfacción del Panel auditor la ausencia de un intento de mejorar el rendimiento deportivo del caballo u ocultar el uso de una sustancia vedada o método vedado. El grado de culpa atribuible a la persona que presuntamente ha cometido una transgresión al Reglamento EAD será el criterio considerado al evaluar cualquier reducción del período de inhabilitación. No obstante, no se puede apelar al Artículo 10.5 para defenderse de una transgresión al Reglamento EADCM relacionada con una sustancia específica.
10.5 Eliminación o reducción de un período de inhabilitación basadas en circunstancias excepcionales

10.5.1 Sin culpa o negligencia

Si la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) establecen en un caso individual que no tienen culpa o negligencia de la transgresión al Reglamento EAD, el período de inhabilitación de lo contrario aplicable y otras sanciones pueden ser eliminados con respecto a tal persona. Cuando se detecta una sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores en una muestra del caballo en transgresión del Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia vedada), la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) también deben establecer cómo ingresó la sustancia vedada en el organismo del caballo, para que se elimine el período de inhabilitación y otras sanciones. En caso de que este artículo se aplique y de que se elimine el período de inhabilitación de lo contrario aplicable y otras sanciones, la transgresión del Reglamento EAD no se considerará una transgresión con el propósito limitado de determinar el período de inhabilitación para transgresiones múltiples conforme al Artículo 10.7 siguiente.

10.5.2 Sin culpa o negligencia significativa

Si una PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) establecen en un caso individual que no poseen culpa o negligencia significativa, el período de inhabilitación y otras sanciones que de lo contrario se aplicarían pueden reducirse con respecto a tal persona, pero el período de inhabilitación reducido no puede ser menor que la mitad del período de inhabilitación de lo contrario aplicable. Si el período de inhabilitación de lo contrario aplicable es de por vida, el período reducido conforme a este artículo no puede ser menor a ocho (8) años. Cuando se detecta una sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores en una muestra del caballo en transgresión del Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores), la persona que presuntamente ha cometido una transgresión al Reglamento EAD también debe establecer cómo la sustancia vedada o sus metabolitos o marcadores ingresaron en el organismo del caballo, para que se reduzca el período de inhabilitación y otras sanciones.

10.5.3 Asistencia sustancial para descubrir o establecer transgresiones al Reglamento EAD

El Tribunal de la FEI puede, previo a una resolución de apelación final conforme al Artículo 12 siguiente o el vencimiento del plazo para apelar, suspender una parte del período de inhabilitación impuesto en un caso individual cuando la PR y/o miembro del personal de apoyo han proporcionado asistencia sustancial a la FEI, Unidad de Integridad  Hípica, autoridad penal u organismo disciplinario profesional que resulte en que la FEI descubra o establezca una transgresión al Reglamento EAD por parte de otra persona, o que resulte en que un organismo penal o disciplinario descubra o establezca un delito penal o el incumplimiento de normas profesionales por parte de otra persona. Tal asistencia sustancial debe estar corroborada de manera independiente para reducir el período de inhabilitación y, en ninguna circunstancia, debe equivaler solo a culpar a otra persona o entidad por la presunta transgresión al Reglamento EAD. El grado en el que se puede suspender el período de inhabilitación de lo contrario aplicable se basará en la gravedad de la transgresión al Reglamento EAD cometida y en el significado de la asistencia sustancial proporcionada en aras de promover el deporte ecuestre sin drogas. En cualquier caso, no se puede suspender más de tres cuartos del período de inhabilitación de lo contrario aplicable. Si el período de inhabilitación de la contrario aplicable es de por vida, el período no suspendido conforme a esta sección no debe ser menor a ocho (8) años. Si el Tribunal de la FEI posteriormente reincorpora cualquier parte del período de inhabilitación suspendido porque la PR y/o miembro del personal de apoyo no han proporcionado la asistencia sustancial que fue anticipada, la PR y/o miembro del personal de apoyo pueden apelar la reincorporación conforme al Artículo 12.2.

10.5.4 Reconocimiento de una transgresión al Reglamento EAD en ausencia de otras pruebas

Cuando una PR y/o miembro de personal de apoyo reconocen voluntariamente que han cometido una transgresión al Reglamento EAD antes de haber recibido la Notificación de una toma de muestra que podría establecer una transgresión al Reglamento EAD (o, en el caso de una transgresión al Reglamento EAD que no sea el Artículo 2.1, antes de recibir primero Notificación de la transgresión reconocida conforme al Artículo 7) y ese reconocimiento es la única prueba confiable de la transgresión en el momento del reconocimiento, el período de inhabilitación puede estar reducido, pero no a menos de la mitad del período de inhabilitación de lo contrario aplicable.

10.5.5 Una PR y/o miembro del personal de apoyo establecen el derecho de reducción en la sanción conforme a más de una disposición de este artículo

Si la PR y/o miembro del personal de apoyo establecen el derecho a una reducción o suspensión del período de inhabilitación conforme a dos (2) o más de los Artículos 10.5.2, 10.5.3 y 10.5.4, el período de inhabilitación puede reducirse o suspenderse, pero no menos de un cuarto del período de inhabilitación de lo contrario aplicable.

10.6 Circunstancias agravantes que pueden incrementar el período de inhabilitación
Si la FEI establece en un caso individual que involucra una transgresión al Reglamento EAD que no sean transgresiones conforme al Artículo 2.6 (Tráfico o intento de tráfico) y 2.7 (Asistir, alentar, instigar, cubrir o cualquier otro tipo de complicidad que involucra una transgresión al Reglamento EAD o cualquier intento de transgresión al Reglamento EAD) que existen circunstancias agravantes que justifican la imposición de un período de inhabilitación mayor a la sanción normal, el período de inhabilitación de lo contrario aplicable se incrementará a un máximo de cuatro (4) años, excepto que la PR y/o el miembro del personal de apoyo pueda probar, a entera satisfacción del Panel auditor, que no cometió a sabiendas una transgresión al Reglamento EAD. La PR y/o miembro del personal de apoyo pueden evitar la aplicación de este artículo al reconocer la transgresión al Reglamento EAD afirmada inmediatamente después de que la FEI lo enfrente con la transgresión del Reglamento EAD.
10.7 Múltiples transgresiones
10.7.1 Segunda transgresión al Reglamento EAD

Para la primera transgresión al Reglamento EAD de la PR y/o miembro del personal de apoyo, el período de inhabilitación se estipula en los Artículos 10.2 y 10.3 (sujeto a eliminación, reducción o suspensión conforme a los Artículos 10.4 y 10.5 o a incremento conforme al Artículo 10.6). Para una segunda transgresión al Reglamento EAD, el período de inhabilitación se incrementará por parte del Panel auditor, tomando en cuenta la respectiva gravedad de ambas transgresiones al Reglamento EAD involucradas y las circunstancias del caso en particular. En todos los casos, la inhabilitación será de un mínimo de ocho (8) años a la inhabilitación de por vida si, alternativamente, (1) ambas transgresiones al Reglamento EAD fueron o deben ser sancionadas por la sanción estándar de dos (2) años conforme a los Artículos 10.2 o 10.3.1, o (2) por lo menos una de las dos transgresiones al Reglamento EAD fue o debió ser penada por una sanción agravada conforme al Artículo 10.6 o por una sanción conforme al Artículo 10.3.2. En todos los casos, el período de inhabilitación será dentro del rango de uno (1) a ocho (8) años.

Si se descubre que una PR y/o miembro del personal de apoyo han cometido una transgresión al Reglamento EAD después de haber cometido una transgresión al Reglamento ECM, esto puede considerarse un factor al determinar las circunstancias agravantes según el Artículo 10.6 anterior.

10.7.2 Aplicación de los Artículos 10.5.3 y 10.5.4 a la segunda transgresión al Reglamento EAD

Si una PR y/o miembro del personal de apoyo que comete una segunda transgresión al Reglamento EAD establece el derecho a la suspensión o reducción de una porción del período de inhabilitación conforme al Artículo 10.5.3 o al Artículo 10.5.4, el Panel auditor primero determinará el período de inhabilitación de lo contrario aplicable, luego aplicará la correspondiente suspensión o reducción del período de inhabilitación. El período de inhabilitación restante, después de aplicar cualquier suspensión o reducción conforme a los Artículos 10.5.3 y 10.5.4, debe ser por lo menos un cuarto del período de inhabilitación de lo contrario aplicable.

10.7.3 Tercera transgresión al Reglamento EAD

Una tercera transgresión al Reglamento EAD resultará siempre en un período de inhabilitación de por vida, excepto que cumpla con la condición para eliminar o reducir el período de inhabilitación conforme a los Artículos 10.4 o 10.5. En estos casos particulares, el período de inhabilitación será de ocho (8) años a una prohibición de por vida.

10.7.3 Reglamentos EAD adicionales para ciertas transgresiones múltiples potenciales
Con el propósito de imponer sanciones conforme al Artículo 10.7, una transgresión al Reglamento EAD solo se considerará una segunda transgresión al Reglamento EAD si la FEI puede establecer que la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) cometió la segunda transgresión después de haber recibido Notificación de la primera transgresión de acuerdo con el Artículo 7 (Manejo de resultados) o después de que la FEI haya hecho esfuerzos razonables para notificar de la primera transgresión al Reglamento EAD.

Si la FEI no puede establecerlo, las transgresiones se considerarán en conjunto como una única primera transgresión, y la sanción impuesta se basará en la transgresión que conlleva la sanción más grave. No obstante, la ocurrencia de múltiples transgresiones puede considerarse un factor para determinar las circunstancias agravantes conforme al Artículo 10.6.

Si, luego de la resolución de una primera transgresión al Reglamento EAD, la FEI descubre hechos referentes a una transgresión al Reglamento EAD por parte de la PR y/o miembro del personal de apoyo, que ocurrió previo a la notificación con respecto a la primera transgresión, el Tribunal de la FEI impondrá una sanción adicional basada en la sanción que pudo haberse impuesto si las dos transgresiones se hubieran determinado en el mismo momento. Los resultados de todas las competencias anteriores a la transgresión al Reglamento EAD serán descalificados según se estipula en el Artículo 10.8. Para evitar la posibilidad de un resultado de circunstancias agravantes (Artículo 10.6) debido a la transgresión temprana que se descubrió tarde, la PR y/o miembro del personal de apoyo deben reconocer de manera voluntaria y oportuna la transgresión temprana al Reglamento EAD luego de la notificación de la transgresión de la que se lo acusa primero. La misma norma también se aplicará cuando la FEI descubra hechos que relacionen otra transgresión previa luego de la resolución de una segunda transgresión al Reglamento EAD.

10.7.4 Múltiples transgresiones al Reglamento EAD durante un período de ocho años
Con el propósito del Artículo 10.7, cada transgresión al Reglamento EAD debe realizarse dentro del mismo período de ocho (8) años, para considerarse transgresiones múltiples.

10.7.5 Transgresiones relacionadas con sustancias o métodos de medicación controlada y sustancias o métodos vedados
Si se descubre que una PR y/o miembro del personal de apoyo, basándose en las circunstancias fácticas, han cometido una transgresión relacionada con una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada conforme al Reglamento ECM y una sustancia vedada o método vedado conforme a este Reglamento EAD, se considerará que la PR y/o miembro del personal de apoyo han cometido una transgresión al Reglamento EAD y la sanción impuesta se basará en la sustancia vedada o el método vedado que conlleve la sanción más grave. La existencia de sustancias o métodos múltiples puede considerarse un factor para determinar las circunstancias agravantes, conforme al Artículo 10.6 anterior.

10.8 Descalificación de resultados en competencias subsiguientes a la toma de muestras o a cometer una transgresión al Reglamento EAD
Además de la descalificación automática de resultados en la competencia que produjo la muestra positiva conforme al Artículo 9 (Descalificación automática de resultados individuales), todos los otros resultados de competencias de la fecha en la que se tomó una muestra positiva u ocurrió otra transgresión al Reglamento EAD, a través del comienzo de cualquier suspensión provisoria o período de inhabilitación serán, excepto que la imparcialidad requiera lo contrario, descalificados, con todas las consecuencias resultantes, que incluyen la confiscación de medallas, puntos y premios.

10.8.1 Como condición para recobrar la habilitación después de haberse determinado que ha cometido una transgresión al Reglamento EAD, la PR primero debe devolver el premio en dinero confiscado conforme a este artículo.

10.9 Comienzo del período de inhabilitación
Excepto lo estipulado a continuación, el período de inhabilitación comenzará en la fecha de la resolución que establece la inhabilitación. Cualquier período de suspensión provisoria (impuesto o aceptado voluntariamente) se descontará del período total de inhabilitación impuesto.

10.9.1 Demoras no atribuibles a la PR o miembro del personal de apoyo

Cuando ocurren demoras sustanciales en el proceso de audiencia u otros aspectos de control de doping no atribuibles a la PR y/o miembro del personal de apoyo que presuntamente han cometido una transgresión al Reglamento EAD, el Panel auditor puede comenzar el período de inhabilitación en una fecha anterior, tan pronta como la fecha de la toma de muestras o la fecha en la que ocurrió la última transgresión al Reglamento EAD.

10.9.2 Reconocimiento oportuno
Cuando la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) de inmediato (que, para la PR, en todos los casos significa antes de competir de nuevo) reconoce la transgresión al Reglamento EAD después de que la FEI la enfrenta con esta, el período de inhabilitación puede comenzar en la fecha de la toma de muestras o en la fecha en la que ocurrió la última transgresión al Reglamento EAD. En cada caso, no obstante, cuando se aplica este artículo, la persona que cometió la transgresión al Reglamento EAD cumplirá por lo menos la mitad del período de inhabilitación desde el día en que se impuso o aceptó.

10.9.3 Si se impone una suspensión provisoria y la respetan la PR y/o miembro del personal de apoyo, o caballo, se descontará tal período de suspensión provisoria de cualquier período de inhabilitación que pueda ser finalmente impuesto.

10.9.4 Si una PR y/o miembro del personal de apoyo aceptan voluntariamente una suspensión provisoria por escrito de la FEI para sí mismo o para el caballo y luego se abstienen de competir, a tal persona o caballo se le descontará dicho período de suspensión provisoria voluntaria de cualquier período de inhabilitación que pueda ser finalmente impuesto. Se deberá proporcionar una copia de la aceptación voluntaria de una suspensión provisoria de inmediato a cada parte con derecho a recibir la notificación de una potencial transgresión al Reglamento EAD.
10.9.5 No se descontará ningún período de inhabilitación por cualquier período anterior a la fecha efectiva de la suspensión provisoria o suspensión provisoria voluntaria, independientemente de si la persona que presuntamente ha cometido una transgresión al Reglamento EAD eligió no competir o fue suspendida por su equipo.

10.10 Estado durante la inhabilitación
10.10.1 Prohibición de participar durante la inhabilitación
Ningún caballo, PR y/o miembro del personal de apoyo que han sido declarados inhabilitados pueden, durante el período de inhabilitación, participar en cualquier calidad en una competencia o actividad autorizada u organizada por la FEI o por cualquier Federación Nacional o estar presentes en un evento (que no sea como espectadores) que está autorizado u organizado por la FEI o por cualquier Federación Nacional, o participar en cualquier calidad en competencias autorizadas u organizadas por cualquier organización de eventos de nivel internacional o nacional. Además, para cualquier transgresión al Reglamento EAD, algunos o todos los apoyos financieros relacionados con el deporte u otros beneficios relacionados con el deporte recibidos por tal PR y/o personal de apoyo pueden ser retenidos por la FEI y/o sus Federaciones Nacionales. Un caballo bajo un período de inhabilitación permanecerá sujeto al análisis.

Además, cualquier miembro del personal de apoyo sujeto a inhabilitación conforme al Artículo 10 puede también estar vedado de cualquier sede en la que se lleven a cabo competencias FEI, estén o no registradas en la FEI.

10.10.2 Transgresión de la prohibición de participar durante la inhabilitación
Cuando una PR y/o miembro del personal de apoyo que han sido declarados inhabilitados o cuyo caballo ha sido declarado inhabilitado transgreden la prohibición de participar o asistir durante la inhabilitación descrita en el Artículo 10.10.1 anterior, los resultados de tal participación serán descalificados y el período de inhabilitación que fue originalmente impuesto comenzará de nuevo, de modo que el período completo de inhabilitación debe realizarse de nuevo desde el comienzo y se fijará la primera fecha de inhabilitación en la fecha de la transgresión posterior de la prohibición de participar o asistir. El nuevo período de inhabilitación puede reducirse conforme al Artículo 10.5.2 si la PR y/o miembro del personal de apoyo establecen que no poseen culpa o negligencia significativa de transgredir la prohibición de participar o asistir. La determinación de si una persona ha transgredido la prohibición de participar o asistir, y si una reducción conforme al Artículo 10.5.2 es adecuada, será tomada por el Tribunal de la FEI.
ARTÍCULO 11 
CONSECUENCIAS PARA LOS EQUIPOS

11.1 Si se descubre que una PR, como un miembro de un equipo,  ha cometido una transgresión a este Reglamento EAD durante un evento en el que el ranking de un equipo se basa en la suma de resultados individuales, los resultados de la PR que ha cometido la transgresión se restarán del resultado del equipo y se reemplazarán con los resultados del siguiente miembro de equipo correspondiente. Si al quitar los resultados de la PR de los del equipo, el número de personas que cuentan para el equipo es menor al requerido, este quedará eliminado del ranking. Si un miembro clave de un equipo, que no sea la PR, como, entre otros, el Jefe de Equipo, el veterinario o el entrenador, reconoce o se descubre que ha transgredido este Reglamento EAD, el equipo completo puede quedar descalificado, si la imparcialidad así lo requiere.
ARTÍCULO 12
APELACIONES

12.1 Resoluciones sujetas a apelación

Las resoluciones establecidas conforme al Reglamento EAD pueden apelarse según se establece a continuación del Artículo 12.2 al 12.3. Tales resoluciones permanecerán en vigencia mientras sean apeladas, excepto que el organismo de apelación ordene lo contrario.

12.2 Apelaciones de resoluciones respecto de las transgresiones al Reglamento EAD, consecuencias y suspensiones provisorias
Las siguientes resoluciones pueden ser apeladas exclusivamente según se dispone en este Artículo 12.2: (a) una resolución de que se cometió una transgresión al Reglamento EAD; (b) una resolución que impone consecuencias para una transgresión al Reglamento EAD; (c) una resolución de que no se cometió ninguna transgresión al Reglamento EAD; (d) una resolución de que un procedimiento de transgresión al Reglamento EAD no puede avanzar por motivos de procedimiento (incluso, por ejemplo, exceder la prescripción liberatoria); (e) una resolución conforme al Artículo 10.10.2 (Transgresión de la prohibición de participar durante la inhabilitación); (f) una resolución de que la FEI o una Federación Nacional no posee jurisdicción para regular sobre una presunta transgresión al Reglamento EAD o sus consecuencias; (g) una resolución de cualquier Federación Nacional de no presentar un resultado analítico adverso o un resultado atípico como transgresión antidoping, o una decisión de no avanzar con una transgresión antidoping; y (h) una resolución de imponer una suspensión provisoria como resultado de una audiencia preliminar u otra, en transgresión al Artículo 7.4; la única persona que puede apelar una suspensión provisoria es la persona sobre la que se impone.

12.2.1 En casos que surgen de la participación en un evento internacional o en casos que relacionan caballos registrados en la FEI, la resolución se puede apelar directamente ante el Tribunal de arbitraje para el deporte (CAS) de acuerdo con las disposiciones aplicables ante este.

12.2.2 En los casos contemplados en el Artículo 12.2.1, las siguientes partes tendrán el derecho de apelar ante el CAS: (a) la PR y/o miembro del personal de apoyo que son el sujeto de la resolución apelada, o el propietario del caballo, cuando su caballo es sujeto de suspensión provisoria o inhabilitación; (b) la otra parte en el caso en que la resolución fue presentada; (c) la FEI; (d) la Federación Nacional de la persona que es sujeto de la resolución que se apela; y (e) el Comité Olímpico Internacional o el Comité Paralímpico Internacional, según corresponda, cuando la resolución puede tener un efecto con relación a los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos, incluso, resoluciones que afecten la habilitación para los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos.

12.3 Plazo para presentar apelaciones

El plazo para presentar apelaciones ante el CAS será treinta (30) días desde la fecha en que la parte que apela recibe la resolución del Panel auditor. No obstante, lo siguiente se aplicará con respecto a las apelaciones presentadas por una parte con derecho a apelar, pero que no fue parte en los procedimientos que han llevado a la resolución sujeta a apelación:

a) Dentro de diez (10) días desde la notificación de la resolución, dicha parte(s) tendrá el derecho de solicitarle al Panel auditor que emitió la resolución una copia del archivo en que se basó; no poder realizar tal solicitud no excluirá, no obstante, que dicha parte apele ante el CAS dentro del período establecido anteriormente; y
b) Si se realiza dicha solicitud dentro del período de diez (10) días, la parte que realiza tal solicitud tendrá treinta (30) días desde la recepción del archivo para presentar una apelación ante el CAS.

ARTÍCULO 13
APLICACIÓN, INFORME Y RECONOCIMIENTO

13.1 Aplicación del Reglamento EAD de la FEI
Solamente para las Disciplinas FEI, todas las Federaciones Nacionales incorporarán específicamente los Artículos 2, 3, 4, 8.2 y 10 de este Reglamento EAD en su reglamento antidoping sin modificaciones sustanciales antes del 1 de enero de 2011 y harán que sus miembros lo cumplan, excepto que al hacerlo contravengan cualquier ley nacional aplicable. Para cualquier Federación Nacional que ha tenido un sistema de normas nacionales antidoping en vigencia por al menos cinco (5) años, tal cumplimiento obligatorio puede demorarse hasta el 1 de enero de 2012. Con respecto a otros artículos de este Reglamento EAD, las Federaciones Nacionales, al grado de que no quieran incorporarlas, adoptarán las disposiciones correspondientes que representan conceptos y principios similares. Ninguna disposición de este Reglamento EAD se interpretará para impedir que una Federación Nacional realice análisis fuera de la competencia en caballos nacionales como parte de su control de doping nacional.

13.2 Informe estadístico
Las Federaciones Nacionales informarán a la FEI a fin de cada año sobre los resultados totales y anónimos de todos los controles de doping dentro de su jurisdicción. La FEI puede publicar periódicamente datos de análisis recibidos de las Federaciones Nacionales y datos comparables de los análisis bajo la jurisdicción de la FEI.

13.3 Declaraciones públicas

13.3.1 Ni la FEI ni sus Federaciones Nacionales identificarán públicamente caballos o PRs, cuyas muestras de caballos han dado resultados analíticos adversos, o PRs y/o miembros del personal de apoyo que presuntamente han violado de otro modo este Reglamento, hasta antes de completar la revisión administrativa y notificación descritas en los Artículos 7.1.2 y 7.1.3 anteriores o el inicio de la suspensión provisoria de la persona que presuntamente ha violado el Reglamento EAD. Una vez que se ha establecido la transgresión a este Reglamento EAD, se informará públicamente de manera expeditiva por medio de la Tabla de estado de casos de la FEI en www.fei.org, excepto que se justifique otro mecanismo para dar a conocer la información públicamente a criterio de la FEI. Si la PR y/o miembro del personal de apoyo o la Federación Nacional de cualquier persona publica información relacionada con una transgresión al Reglamento EAD o una presunta transgresión al Reglamento EAD antes de que se publique esta información en la Tabla de estado de casos de la FEI, la FEI puede hacer comentarios sobre dicha información pública o, de otro modo, informar públicamente la cuestión.

13.3.2 En cualquier caso en el que se determina, luego de una audiencia o apelación, que la PR y/o miembro del personal de apoyo no cometieron una transgresión al Reglamento EAD, la resolución puede publicarse solo con el consentimiento de la persona que es sujeto de la resolución. La FEI hará esfuerzos razonables para obtener dicho consentimiento y, en caso de obtenerlo, revelará públicamente la resolución en su totalidad o redactada de tal forma que la persona y la FEI la puedan aprobar conjuntamente.

13.3.3 Ni la FEI, ni la Federación Nacional, ni el laboratorio aprobado por la FEI, ni cualquier oficial de los anteriores hará comentarios públicamente sobre los hechos específicos de un caso pendiente (en cuanto opuesto a una descripción general de proceso y ciencia), excepto en respuesta a comentarios públicos atribuidos a la PR y/o miembro del personal de apoyo o sus representantes.

13.4 Reconocimiento de decisiones por parte de las Federaciones Nacionales

Cualquier decisión de la FEI con respecto a una transgresión a este Reglamento EAD será reconocido y aplicado por todas las Federaciones Nacionales (incluso en referencia a eventos nacionales) y las Federaciones Nacionales tomarán las medidas necesarias para implementar todas las repercusiones relacionadas con tales decisiones.

ARTÍCULO 14
PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA
No se puede iniciar ninguna acción conforme a este Reglamento EAD en contra de una PR y/o miembro del personal de apoyo por una transgresión al Reglamento EAD, excepto que tal acción se inicie dentro de los ocho (8) años desde la fecha en que se afirma que ha ocurrido la transgresión.

ARTÍCULO 15
ENMIENDAS AL REGLAMENTO EAD E INTERPRETACIONES DE ESTE
15.1 La FEI puede enmendar este Reglamento EAD ocasionalmente, de acuerdo con el Estatuto y el Reglamento General FEI.

15.2 Excepto lo estipulado en el Artículo 15.5 del Reglamento EAD, este Reglamento EAD se interpretará como un texto independiente y autónomo y no por referencia a leyes o estatutos en vigencia. Ninguna disposición se interpretará para reemplazar la aplicabilidad de leyes nacionales a eventos nacionales.

15.3 Los títulos usados para las diversas partes y artículos de este Reglamento EAD son solo por comodidad y no se considerarán parte de la sustancia de este Reglamento EAD y no afectarán de ninguna manera el lenguaje de las disposiciones a las que se refieren.

15.4 La Introducción, Apéndice 1 Definiciones, la Lista de sustancias prohibidas de equinos y la Lista FEI de laboratorios aprobados se considerarán partes integrales de este Reglamento EAD.

15.5 Este Reglamento EAD se ha adoptado según el Estatuto y el Reglamento General FEI y se interpretará, cuando corresponda, de manera coherente con las disposiciones aplicables de este Estatuto y Reglamento General y otros reglamentos FEI, incluso, entre otros, el Reglamento Veterinario, el Reglamento Interno del Tribunal de la FEI, las Normas FEI para laboratorios y los diversos reglamentos deportivos de la FEI. En caso de conflicto con el Estatuto o el Reglamento General, se aplicarán el Estatuto y el Reglamento General sujetos, sin embargo, a la aplicación por parte del Tribunal de la FEI del principio jurídico de lex specialis derogat legi generali, que estipula que una disposición específica debe regir una disposición general. En caso de conflicto con otras normas y regulaciones, se aplicará este Reglamento EAD.

15.6 Los plazos fijados conforme al presente Reglamento EAD comenzarán desde el día posterior a aquel en que se recibe la Notificación de la FEI. Los feriados oficiales y los días no laborables se incluyen en el cálculo de plazos. Los plazos fijados conforme al presente Reglamento EAD se respetan si las comunicaciones de las partes se envían antes de la medianoche del último día en que vence tal plazo. Si el último día del plazo es un feriado oficial o un día no laborable en el país en que se ha realizado la Notificación, el plazo vencerá al finalizar el primer día laborable subsiguiente.

ARTÍCULO 16
DISPOSICIONES DE TRANSICIÓN

16.1 Aplicación general del Reglamento EAD 2010 

El Reglamento EAD 2010 entrará en vigencia el 1 de enero de 2010 (la “fecha de vigencia”).
16.2 No retroactivo, excepto que se aplique el Principio de Lex Mitior
Con respecto a cualquier caso de transgresión al Reglamento EAD pendiente a partir de la fecha de vigencia y cualquier caso de transgresión al Reglamento EAD presentado después de la fecha de vigencia basado en una transgresión al Reglamento EAD que ocurrió antes de dicha fecha, el caso será regido por el Reglamento EAD sustantivo en vigencia en el momento en que ocurrió la presunta transgresión al Reglamento EAD, excepto que el Panel auditor que resuelve el caso determine que el principio de lex mitior se aplica adecuadamente dadas las circunstancias.

16.3 Aplicación a resoluciones presentadas antes del Reglamento EAD 2010
El Reglamento EAD 2010 no se aplicará a ningún caso de transgresión al reglamento antidoping en el que se ha presentado una resolución final que determina esa transgresión y ha vencido el período de inhabilitación.

REGLAMENTO DE MEDICACIÓN CONTROLADA DE EQUINOS
Código de Medicación FEI

Todos los tratamientos deben realizarse en beneficio de la salud y bienestar del caballo. Por lo tanto:

· Cada tratamiento debe ser enteramente justificable por la afección médica del caballo que lo recibe.

· Se les debe brindar tratamiento veterinario adecuado a los caballos que no pueden competir como resultado de una lesión o enfermedad. Las PRs y su personal de apoyo deben obtener asesoramiento de su veterinario tratante o veterinario del equipo que determine un tratamiento y la duración necesaria de este.

· No se dará ninguna sustancia de medicación controlada a ningún caballo durante o próximo a un evento, excepto que se hayan seguido las pautas FEI para la autorización de medicación adecuadas.

· Se debe llevar un registro completo y preciso de todos los tratamientos durante un evento o próximos a este en forma de registro de medicación. 

ARTÍCULO 1

DEFINICIÓN DE TRANSGRESIÓN DE MEDICACIÓN CONTROLADA
Una transgresión de medicación controlada se define como la ocurrencia de una o más transgresiones al Reglamento ECM establecidas desde el Artículo 2.1 hasta el Artículo 2.7 de este Reglamento ECM.

ARTÍCULO 2

TRANSGRESIONES AL REGLAMENTO DE MEDICACIÓN CONTROLADA

Las PRs y su personal de apoyo serán responsables de conocer qué constituye una transgresión al Reglamento ECM y las sustancias y métodos que han sido incluidos en la Lista de sustancias prohibidas de equinos e identificadas como sustancias de medicación controlada.

Cuando están relacionadas sustancias de medicación controlada o métodos de medicación controlada, lo siguiente constituirá transgresiones al Reglamento ECM:

2.1 La presencia de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores en una muestra del caballo

2.1.1 Es la obligación personal de cada PR asegurar que ninguna sustancia de medicación controlada esté presente en el organismo del caballo durante un evento. Las PRs son responsables de cualquier sustancia de medicación controlada que se encuentre presente en las muestras de su caballo, aunque su personal de apoyo se considerará adicionalmente responsable conforme a los Artículos 2.2 – 2.7 del Reglamento ECM cuando las circunstancias lo justifiquen. No es necesario que se demuestre intención, culpa, negligencia o conocimiento del uso para establecer una transgresión al Reglamento conforme al Artículo 2.1.

2.1.2 Se establece suficiente prueba de una transgresión al Reglamento conforme al Artículo 2.1 por cualquiera de las siguientes: (1) presencia de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores en la muestra A del caballo cuando la PR rechaza un análisis de la muestra B y esta no se analiza; (2) o cuando se analiza la muestra B del caballo y su análisis confirma la presencia de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores encontrados en la muestra A del caballo durante un evento. Un resultado analítico adverso puede establecerse por una muestra positiva de sangre u orina.

2.1.3 Excepto aquellas sustancias para las que un umbral cuantitativo o un límite permitido se identifica específicamente en la Lista de sustancias prohibidas de equinos o cuando se ha presentado una ETUE válida, la presencia de cualquier cantidad de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores en una muestra del caballo durante un evento constituirá una transgresión al Reglamento ECM.

2.1.4 Como excepción de la regla general del Artículo 2.1, la Lista de sustancias prohibidas de equinos o las Normas FEI para laboratorios pueden establecer criterios especiales para la evaluación de sustancias de medicación controlada que también pueden producirse de manera endógena o ser ingeridas del medio ambiente o como resultado de la contaminación.

2.2 Uso o intento de uso de una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada

2.2.1 Es obligación personal de cada PR, junto con los miembros de su personal de apoyo, asegurar que ninguna sustancia de medicación controlada ingrese en el organismo del caballo en la competencia sin una ETUE. Por consiguiente, no es necesario que se demuestre intento, culpa, negligencia o conocimiento del uso por parte de la PR, o miembro de su personal de apoyo (cuando corresponda), para establecer una transgresión al Reglamento para el uso de una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada.

2.2.2 El éxito o fracaso del uso o intento de uso de una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada no es sustancial. Es suficiente que una sustancia de medicación controlada o método de medicación controlada hayan sido usados o se hayan intentado usar para que se cometa una transgresión al Reglamento ECM.

2.3 Rehusarse o no presentarse, sin justificación convincente, a la toma de muestras luego de la notificación o evadir de otro modo la toma de muestras.

2.4 Alterar o intentar alterar cualquier parte del control de medicación.

2.5 Ayudar, alentar, instigar, cubrir o cualquier otro tipo de complicidad referente a una transgresión al Reglamento ECM o cualquier intento de transgresión al Reglamento ECM.

ARTÍCULO 3

PRUEBA DE LAS TRANSGRESIONES AL REGLAMENTO ECM
3.1 Carga de la prueba y determinación de esta 
La FEI deberá establecer que ha ocurrido una transgresión al Reglamento ECM. La medida de la prueba será si la FEI ha establecido una transgresión al Reglamento ECM a entera satisfacción del Panel auditor teniendo en cuenta la gravedad del alegato presentado. Esta medida de la prueba en todos los casos es mayor que un mero balance de probabilidad, pero menor que una prueba más allá de una duda razonable. Cuando este Reglamento ECM pone la carga de la prueba sobre la PR y/o miembro de su personal de apoyo para refutar una presunción o establecer hechos o circunstancias específicos, la medida de la prueba será por un balance de probabilidad, excepto cuando una medida de prueba diferente está específicamente identificada.
3.2 Métodos para establecer hechos y presunciones

Los hechos relacionados con transgresiones al Reglamento ECM pueden establecerse por cualquier medio fidedigno, incluso reconocimientos. Las siguientes normas de prueba se aplicarán en casos de medicación controlada presentados conforme a este Reglamento ECM:
3.2.1 Se presume que los laboratorios aprobados por la FEI han realizado análisis de muestras y procedimientos de custodia de acuerdo con  las Normas FEI para laboratorios. La PR y/o miembro del personal de apoyo que presuntamente han cometido la transgresión al Reglamento ECM pueden refutar esta presunción estableciendo que ocurrió una desviación de las Normas FEI para laboratorios que, con toda probabilidad, causó el resultado analítico adverso.

Si tal presunción es refutada mostrando que ocurrió una desviación de las Normas FEI para laboratorios y que, con toda probabilidad, causó el resultado analítico adverso, la FEI deberá establecer que tal desviación no causó, con toda probabilidad, el resultado analítico adverso.
3.2.2 Las desviaciones de otra norma FEI u otro Reglamento o política ECM que no causó el resultado analítico adverso u otra transgresión al Reglamento no invalidarán dichos resultados. Si la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) establecen, por balance de probabilidades, que una desviación de otra norma FEI o Reglamento ECM podría razonablemente haber causado el resultado analítico adverso u otra transgresión al Reglamento ECM, la FEI debe probar a entera satisfacción del Panel auditor que la desviación no causó el resultado analítico adverso o la base fáctica para la transgresión al Reglamento ECM.

3.2.3 Los hechos establecidos por decisión de un tribunal o tribunal disciplinario profesional de jurisdicción competente que no es sujeto de una apelación pendiente constituirán pruebas irrefutables en contra de la PR y/o miembro del personal de apoyo a quien concernía la resolución con respecto a los resultados fácticos, excepto que se pueda establecer que la resolución transgredió principios de justicia natural.

3.2.4 El Panel auditor que presidió un caso sobre una presunta transgresión al Reglamento ECM puede realizar una deducción adversa a la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) del que se afirma que ha cometido una transgresión al Reglamento ECM basándose en el rechazo, luego de una solicitud realizada con suficiente tiempo de anticipación a la audiencia, para comparecer en la audiencia (en persona o telefónicamente de acuerdo con lo ordenado por el Tribunal de la FEI) para responder preguntas del Panel auditor o la FEI.

ARTÍCULO 4

LISTA DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS DE EQUINOS
4.1 Incorporación de la Lista de sustancias prohibidas de equinos 
Este Reglamento ECM incorpora la Lista de sustancias prohibidas de equinos (la “Lista”) que la FEI publica y revisa ocasionalmente. La FEI publicará la Lista actual de tal manera que esté disponible para sus miembros y constituyentes, incluso, entre otros, con la publicación en el sitio web de la FEI.

4.2 Revisión y publicación de sustancias de medicación controlada y métodos de medicación controlada identificados en la Lista

La FEI puede revisar la Lista ocasionalmente, pero por lo menos, lo hará una vez por año al publicar la nueva lista en el sitio web de la FEI, o por otra vía adecuada, pero no entrará en vigencia tal lista antes de noventa (90) días después de su publicación. Cada nueva versión de la Lista también se enviará por e-mail a las Federaciones Nacionales y a los veterinarios de contacto a direcciones de e-mail provistas por las Federaciones Nacionales y guardadas en el archivo de la FEI. La Lista será publicada por la FEI por lo menos una vez al año, y las Federaciones Nacionales y grupos interesados tendrán la oportunidad de responder.
4.3 Sustancias y métodos incluidos en la Lista

La categorización de la FEI de una sustancia o método de la Lista como sustancia de medicación controlada o método de medicación controlada será final y vinculante para todas las partes y no será sujeto de cuestionamiento de la PR, miembro de su personal de apoyo y/o cualquier otra persona en cualquier circunstancia.

4.4 Exención de Uso Terapéutico Equino (ETUE)
Los caballos con afecciones médicas documentadas que requieren el uso de una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada durante o antes de un evento deben obtener permiso para la participación en curso mediante una ETUE, de acuerdo con el Reglamento Veterinario de la FEI, a través de un formulario de medicación allí especificado.
ARTÍCULO 5

ANÁLISIS

5.1 Autoridad para analizar

Todos los caballos registrados en la FEI o en una Federación Nacional, o de lo contrario que compiten en un evento internacional o en un evento nacional, estarán sujetos al análisis en la competencia por parte de la FEI y la Federación Nacional a través de la cual está registrado el caballo, o por cualquier otra organización antidoping responsable del análisis en una competencia o evento en los que participan.
La FEI o sus representantes o agentes serán responsables del análisis en los eventos internacionales. Cada Federación Nacional o sus representantes o agentes serán exclusivamente responsables del análisis en sus eventos nacionales.

5.2 Responsabilidad del análisis FEI

El Departamento de Veterinaria de la FEI será responsable de revisar todos los análisis realizados por la FEI. El análisis lo pueden realizar miembros de la Comisión Veterinaria de la FEI u otra persona calificada  en un evento dado o en otro lugar de acuerdo con lo autorizado por este Reglamento ECM o, por escrito, por el Secretario General de la FEI o las personas que él designe.

5.3 Normas de análisis
El análisis realizado por o en nombre de la FEI conformará sustancialmente con los procedimientos de análisis establecidos en el Reglamento Veterinario de la FEI en vigencia al momento del análisis.
5.4 Selección de caballos para analizar

5.4.1 La FEI determinará el número de análisis que se realizarán y en qué caballos.

5.4.2 Además de los procedimientos de selección establecidos en el Artículo 5.4.1 anterior, la Comisión Veterinaria en cooperación con el Jurado de Campo en eventos internacionales también puede seleccionar caballos para el análisis objetivo.

5.4.3 Cada Federación Nacional determinará, dentro de su jurisdicción, la cantidad de análisis que se realizarán y en qué caballos.

5.4.4 Ninguna disposición de este Reglamento deberá interpretarse como para limitar las ocasiones en las que la FEI está autorizada a realizar análisis de caballos en la competencia.

ARTÍCULO 6

ANÁLISIS DE MUESTRAS
Las muestras tomadas conforme a este Reglamento y que surgen del análisis de la FEI son propiedad de la FEI. Se analizarán de acuerdo con los siguientes principios:

6.1 Utilización de laboratorios aprobados

El Reglamento ECM incorpora la Lista FEI de laboratorios aprobados que esta publica y revisa ocasionalmente. La FEI enviará muestras para analizar solo a los laboratorios aprobados, que están sujetos a las Normas FEI para laboratorios. La elección del laboratorio utilizado para el análisis de las muestras A o B o ambas estará determinada exclusivamente por la FEI. No obstante, la PR puede elegir que se analice la muestra B en un laboratorio diferente de aquel en el que se llevó a cabo el análisis de la muestra A. Si se realiza tal elección, la FEI seleccionará el laboratorio de la muestra B de la Lista FEI de laboratorios aprobados e informará, por consiguiente, a la PR.

6.2 Propósito de la toma y análisis de muestras

Las muestras se analizarán para detectar sustancias de medicación controlada y métodos de medicación controlada, según se establece en la Lista. La FEI también puede buscar detectar otras sustancias con propósitos de investigación y control, según lo anuncie de manera pública ocasionalmente de acuerdo con un programa de control definido.

6.3 Investigación de muestras

Ninguna muestra se puede utilizar para ningún propósito que no sean los descritos en el Artículo 6.2, sin el consentimiento escrito de la PR. A aquellas muestras usadas para propósitos que no sean los del Artículo 6.2 luego del consentimiento escrito de la PR se les quitará todo tipo de identificación para que no se pueda corresponder con un caballo o PR en particular. Todas las muestras deberán destruirse conforme a las pautas establecidas en las Normas FEI para laboratorios y siempre antes del período de prescripción liberatoria del Artículo 14.
6.4 Normas para el análisis de muestras e informes
Los laboratorios analizarán las muestras e informarán resultados conforme a las Normas FEI para laboratorios.

6.5 Repetición del análisis de muestras

Se puede volver a analizar una muestra con propósitos de investigación según el Artículo 6.3 en cualquier momento, exclusivamente por indicación de la FEI. No obstante, ninguna de estas disposiciones evitará que la FEI realice análisis subsiguientes en una muestra de acuerdo con una presunta transgresión conforme al Artículo 2.1.
ARTÍCULO 7

MANEJO DE RESULTADOS
7.1 Manejo de resultados para análisis que surgen fuera del control de la FEI u otras transgresiones al Reglamento ECM

El manejo de resultados para análisis que surgen fuera del control de la FEI u otras transgresiones al Reglamento ECM deberán proceder de la siguiente manera:
7.1.1 Los resultados de todos los análisis de las muestras deben enviarse exclusivamente a la FEI, en un informe firmado por un representante autorizado del laboratorio. Todas las comunicaciones deben realizarse de tal manera que los resultados de los análisis de las muestras sean confidenciales.

7.1.2 Cuando la FEI reciba un resultado analítico adverso de la muestra A, deberá realizar una revisión para determinar si: (a) el resultado analítico adverso concuerda con una ETUE aplicable que se ha otorgado, o (b) si hay una desviación aparente de los procedimientos de análisis FEI del Reglamento Veterinario FEI o de las Normas FEI para laboratorios que haya causado el resultado analítico adverso.

7.1.3 Si la revisión inicial conforme al Artículo 7.1.2 no revela una ETUE aplicable o una desviación de los procedimientos de análisis del Reglamento Veterinario de la FEI o de las Normas FEI para laboratorios que haya causado el resultado analítico adverso, la FEI notificará de inmediato a la PR sobre:

(a) el resultado analítico adverso;

(b) la norma ECM transgredida;

(c) el derecho de la PR de solicitar de inmediato el análisis de la muestra B o, si no se realiza tal solicitud, que puede prescindirse del análisis de la muestra B;
(d) la oportunidad de la PR de elegir que analicen la muestra B en un laboratorio diferente de aquel que analizó la muestra A (dicho laboratorio lo elegirá la FEI), y la oportunidad de enviar un representante (testigo) a que presencie el análisis de la muestra B dentro del plazo especificado en las Normas FEI para laboratorios, excepto que permitirlo presente una amenaza manifiesta a la integridad del proceso de análisis; y

(e) el derecho de la PR de solicitar copias de la documentación del laboratorio de las muestras A y B (si corresponde), que incluye información según se especifica en las Normas FEI para laboratorios.

Si, con la revisión inicial, la FEI decide no presentar el resultado analítico adverso como transgresión del Reglamento ECM, deberá notificarlo a la PR.

7.1.4 Según el Artículo 7.1.3 (d) anterior, dentro de los siete (7) días de haber recibido el Formulario de solicitud de análisis confirmatorios (muestra B), la FEI propondrá posibles fechas para dicho análisis. La PR puede aceptar los resultados analíticos de la muestra A al renunciar al derecho de un análisis de la muestra B. Sin embargo, la FEI puede elegir, a su criterio, proceder con el análisis de la muestra B. En tal caso, el análisis de la muestra B solo se usará para confirmar el resultado analítico adverso de la muestra A. Se considera que la PR ha rechazado su derecho al análisis de una muestra B si no presenta el Formulario de solicitud de análisis confirmatorios dentro del plazo estipulado.
7.1.5 Además de la PR y su representante (testigo), también se permitirá la presencia de un representante de la Federación Nacional involucrada y un representante de la FEI para el análisis de la muestra B. Si la notificación conforme al Artículo 7.1.3 no se ha realizado a través de la Federación Nacional, la FEI le informará oportunamente a la Federación Nacional sobre el resultado analítico adverso y su derecho de asistir al análisis de la muestra B.

7.1.6 Si la muestra B da negativa, el análisis completo deberá considerarse negativo. Se le deberán informar a la FEI los resultados de manera confidencial y se notificará a la PR.
7.1.7 Si una Sustancia de medicación controlada o el uso de un método de medicación controlada se identifica en la muestra B, se le informarán a la FEI, de manera confidencial, los resultados y se notificará a la PR.

7.1.8 La FEI puede realizar cualquier investigación de seguimiento requerida. Al completarse tal investigación, en caso de que se realice alguna, la FEI notificará de inmediato a la Federación Nacional de la PR sus resultados.

7.1.9 Para evitar dudas, un resultado analítico adverso confirmado por el análisis de la muestra B puede resultar de muestras de sangre u orina, o cualquier combinación de estas (por ejemplo, un análisis de muestra B confirmatorio es válido si se realiza en una muestra de sangre, incluso si el resultado analítico adverso de la muestra A surgió de un análisis de orina, y viceversa).
7.2 Revisión de resultados atípicos
De acuerdo con lo provisto en las Normas FEI para laboratorios, en algunas circunstancias, se ordena a los laboratorios informar la presencia de sustancias de medicación controlada, que también pueden producirse de manera endógena, como resultados atípicos sujetos a una mayor investigación. Cuando la FEI reciba un resultado atípico de la muestra A, realizará una revisión para determinar si existe alguna desviación aparente de los procedimientos de análisis o de las Normas FEI para laboratorios que haya causado el resultado atípico. Si esa revisión no revela ninguna desviación que lo haya causado, la FEI realizará la investigación requerida. Después de que se complete, se notificará a la PR y su Federación Nacional si se presentará o no un resultado atípico como resultado analítico adverso. Se notificará a la Federación Nacional de la PR según lo establecido en el Artículo 7.1.

7.2.1 La FEI no proporcionará una notificación de un resultado atípico hasta que haya completado su investigación y decidido si presentará el resultado atípico como resultado analítico adverso. Sin embargo, si la FEI determina que la muestra B debería analizarse antes de que finalice la investigación según el Artículo 7.2, puede realizar el análisis de la muestra B después de proporcionarle a la PR tal notificación con una descripción del resultado atípico y la información descripta en el Artículo 7.1.3 (b) – (e).

7.3 Revisión de otras transgresiones al Reglamento ECM
Para aparentes transgresiones al Reglamento ECM que no se relacionan con resultados analíticos adversos, la FEI puede realizar cualquier investigación de seguimiento necesaria y, en el momento en que se considere que ha ocurrido una transgresión al Reglamento ECM, deberá notificar de inmediato a la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) sobre la Norma ECM que parece haber sido transgredida y el fundamento de la transgresión.
7.4 Suspensiones provisorias

7.4.1 En el marco de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos y los Juegos Ecuestres Mundiales, la FEI puede suspender provisoriamente a una PR, miembro del personal de apoyo y/o caballo de la PR previo a la oportunidad de una audiencia en pleno basándose en: (a) un reconocimiento de que ha sucedido una transgresión al Reglamento ECM (para evitar dudas, un reconocimiento de cualquier persona solo puede usarse para suspender provisoriamente a esa persona); o (b) todos los siguientes elementos: (1) un resultado analítico adverso de la muestra A o las muestras A y B; (2) la revisión descrita en el Artículo 7.1.2; y (3) la notificación descrita en el Artículo 7.1.3 anterior. Si se impone una suspensión provisoria a criterio de la FEI, la audiencia, de acuerdo con el Artículo 8, deberá adelantarse a una fecha que evite el perjuicio sustancial a la PR que presuntamente ha cometido la transgresión al Reglamento ECM, o se le dará a dicha PR la oportunidad de una audiencia preliminar en un momento pertinente luego de que se imponga una suspensión provisoria  o antes de ella.
7.4.2 Si una suspensión provisoria se impone basándose en un resultado analítico adverso de una muestra A y un subsiguiente análisis de la muestra B (si se solicita) no confirma el análisis de la muestra A, la persona (o personas) que presuntamente ha cometido una transgresión al reglamento y su caballo no estarán sujetos a otra suspensión provisoria debido a una transgresión del Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores). En circunstancias en las que se ha expulsado a la PR o su caballo de una competencia y/o evento basándose en la transgresión del Artículo 2.1, y el subsiguiente análisis de la muestra B no confirma el resultado de la muestra A, sin afectar la competencia o evento, es posible que la PR y su caballo sean reinscritos y pueden volver a participar en la estos.

7.4.3 Después de la imposición de una suspensión provisoria luego de una audiencia preliminar, pero antes de una audiencia final, la PR y/o miembro del personal de apoyo pueden presentar una petición a la FEI para una segunda audiencia preliminar, siempre que se pueda establecer lo siguiente: (1) que existan nuevas pruebas que, si se hubieran conocido al momento de la audiencia preliminar, podrían haber llevado al levantamiento de la suspensión provisoria; o (2) que exista una probabilidad de éxito de los méritos y la continuación de la suspensión provisoria causará un daño o perjuicio indebido a la PR y/o al miembro del personal de apoyo. Dicha petición debe realizarse por escrito al Departamento Legal de la FEI y debe establecer claramente el fundamento de la solicitud de la segunda audiencia preliminar según los criterios establecidos antes. El miembro del Panel auditor preliminar que presidió la audiencia preliminar original deberá decidir si se concederá o no una segunda audiencia preliminar. Si se concede, el mismo miembro del Panel auditor preliminar que presidió la primera audiencia preliminar presidirá la segunda audiencia preliminar, excepto que no pueda hacerlo por circunstancias extraordinarias, en cuyo caso se designará a otro miembro del Tribunal de la FEI, quien dirigirá la segunda audiencia preliminar.

7.4.4 Durante un período de suspensión provisoria, ninguna PR y/o miembro del personal de apoyo o caballo que están suspendidos provisoriamente pueden participar en ninguna calidad en una competencia o actividad en un evento autorizado u organizado por la FEI o cualquier Federación Nacional o en competencias autorizadas u organizadas por cualquier organización de eventos de nivel internacional o nacional.

7.5 Retiro del deporte

Si una PR y/o miembro del personal de apoyo se retira mientras se está llevando a cabo un proceso de manejo de resultados, la FEI retiene la jurisdicción para completar este proceso. Si una PR y/o miembro del personal de apoyo se retira antes de que haya comenzado cualquier proceso de manejo de resultados, la FEI de igual manera tiene jurisdicción para realizar el manejo de resultados.

ARTÍCULO 8

DERECHO A UNA AUDIENCIA JUSTA

8.1 Audiencias ante el Tribunal de la FEI

8.1.1 El Tribunal de la FEI resolverá todos los casos referidos a transgresiones a este Reglamento ECM.

8.1.2 Cuando parece, siguiendo el proceso de manejo de resultados descrito en el Artículo 7, que este Reglamento ECM ha sido transgredido, el caso deberá presentarse ante un Panel auditor del Tribunal de la FEI para que se determine una resolución.

8.1.3 Las audiencias en conformidad con este artículo se completarán de manera expeditiva luego de la finalización del manejo de resultados o proceso de investigación descrito en el Artículo 7 y la presentación de todas las pruebas pertinentes y los escritos iniciales de las partes. La PR y/o el miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) que presuntamente han transgredido el Reglamento ECM cooperarán de inmediato en la presentación de tales pruebas y escritos iniciales y en la asistencia a una audiencia, si así lo requiere el Tribunal de la FEI.

8.1.4 La PR y/o el miembro del personal de apoyo que presuntamente han transgredido el Reglamento ECM pueden asistir a la audiencia en todos los casos.

8.1.5 Una PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) puede reconocer la transgresión al Reglamento ECM y aceptar las consecuencias conformes a los Artículos 8.3.5 y 8.3.6 del Reglamento ECM (si se elige el procedimiento administrativo) o los Artículos 9 y 10 del Reglamento ECM de acuerdo con lo propuesto por la FEI.
8.1.6 Las decisiones del Tribunal de la FEI pueden ser apeladas ante el CAS según se estipula en el Artículo 12.

8.2 Principios de una audiencia justa

Todas las resoluciones y audiencias conformes a este Reglamento ECM deberán respetar los siguientes principios:

A. Un Panel auditor justo e imparcial;

B. El derecho de estar representado por un abogado (separado o junto) a expensas de la PR y/o miembro del personal de apoyo;

C. El derecho de ser informado de manera justa y oportuna sobre la transgresión del Reglamento ECM que se afirma;

D. El derecho a responder a la transgresión al Reglamento ECM que se afirma y las consecuencias resultantes;

E. El derecho de cada parte de presentar pruebas (incluida, entre otras, cualquier prueba que la FEI obtiene de actividades de la Unidad de Integridad de la Comunidad Hípica);

F. El derecho de cada parte de llamar e interrogar testigos (de acuerdo con el criterio del Panel auditor para aceptar testimonios por teléfono o entregados por escrito);

G. Una audiencia oportuna, sujeta a las presentaciones rápidas y completas de las partes;

H. El derecho de la PR y/o miembro del personal de apoyo de contar con un intérprete en la audiencia si se solicita por lo menos cinco (5) días hábiles antes de esta, y el Panel auditor determinará la identidad y responsabilidad de los costos del intérprete; y

I. Una resolución oportuna, escrita y razonable, que incluya específicamente una explicación para cualquier período de inhabilitación.
8.3 Procedimiento administrativo
8.3.1 Para los resultados analíticos adversos que involucran sustancias de medicación controlada, la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) pueden elegir que su caso sea procesado conforme al “Procedimiento administrativo”, siempre que:

a. No más de una (1) sustancia de medicación controlada (incluso sus metabolitos) se detecte en la muestra;

b. Que sea la primera vez que la PR y/o el miembro del personal de apoyo (cuando corresponde) y el caballo cometen una infracción (es decir, que no haya registro de transgresiones al Reglamento EAD o ECM o transgresiones a cualquier reglamento anterior) sin causas pendientes o concluidas dentro de los ocho (8) años previos a la muestra que causó el resultado analítico adverso; y
c. El evento durante el cual se tomó la muestra del caballo no sea parte de los Juegos Olímpicos, Juegos Paralímpicos y Juegos Ecuestres Mundiales.

8.3.2 Si la PR solicita una audiencia ante el Tribunal de la FEI, se aplicará el Artículo 10 siguiente a criterio de Panel auditor.

8.3.3 Cuando la FEI aplica un Procedimiento Administrativo, se impondrán las siguientes consecuencias, y ninguna otra consecuencia, incluso aquellas establecidas en el Artículo 10 siguiente o en otra parte de este Reglamento ECM, se aplicará a cualquier persona que haya elegido este Procedimiento Administrativo:

a. Descalificación de la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) y el caballo de todo el evento y confiscación de todos los premios y dinero en premios ganados en él;

b. Una multa de CHF 1500; y

c. Costos de CHF 1000. No obstante, si se solicita un análisis de la muestra B y se acepta la sanción administrativa luego del análisis de la muestra B, los costos se incrementarán a CHF 2000.

8.3.4 Si la PR es menor al momento del evento, las consecuencias se limitarán a la descalificación y la confiscación de todos los premios y premios en dinero ganados en este, además del pago de cualquier costo asociado con el Procedimiento Administrativo.

8.3.5 Para aplicar este Procedimiento Administrativo, la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) deben otorgar un formulario de aceptación dentro de un plazo de catorce (14) días calendario luego de la fecha de la notificación en que la FEI ofrece este Procedimiento Administrativo a la persona que presuntamente ha cometido la transgresión al Reglamento ECM. La FEI puede extender razonablemente dicho plazo si el expediente no se ha enviado al Tribunal de la FEI o a cualquiera de sus miembros.

8.3.6 Si la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) no eligen el Procedimiento Administrativo dentro del plazo fijado, las sanciones administrativas se considerarán declinadas y el caso se presentará ante el Tribunal de la FEI para una resolución final. El Tribunal de la FEI puede imponer sanciones y costos que pueden ser más o menos importantes que aquellos estipulados en el Procedimiento Administrativo.

8.3.7 Se publicará un registro de sanciones administrativas semanalmente en el sitio web de la FEI.
8.4 Renuncia a la audiencia

Se puede renunciar al derecho a una audiencia expresamente o por el hecho de que la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) no soliciten una audiencia dentro de los diez (10) días de notificación de la presunta transgresión. Cuando no se lleva a cabo una audiencia, el Tribunal de la FEI emitirá una resolución razonada que explique las medidas tomadas.

ARTÍCULO 9

DESCALIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALES
Una transgresión a este Reglamento ECM relacionada con una prueba en una competencia determinada automáticamente lleva a la descalificación del resultado del binomio de la PR y el caballo obtenido en esa competencia con todas las consecuencias resultantes, que incluyen la confiscación de cualquier medalla, puntos y premios relacionados.

Se considerará que una prueba está “relacionada” con una determinada competencia si se realiza una (1) hora antes del comienzo de la primera inspección de caballos y termina media hora después del anuncio de los resultados finales de la última competencia del evento.

ARTÍCULO 10
SANCIONES

10.1 Descalificación de resultados en el evento durante el cual ocurre una transgresión al Reglamento ECM
Una transgresión al Reglamento ECM que ocurre durante o relacionada con un evento puede llevar a la descalificación de todos los resultados individuales de la PR obtenidos en ese evento, con todos los caballos con los que compitió, con todas las consecuencias, incluso la confiscación de medallas, puntos y premios, excepto según lo establecido en el Artículo 10.1.1.

10.1.1 Si la PR establece que no carga con culpa o negligencia en la transgresión del Reglamento ECM, sus resultados individuales en otras competencias no se descalificarán, excepto que los resultados de la PR en otras competencias que no sean aquella en la que ocurrió la transgresión al Reglamento ECM hayan sido, posiblemente, afectadas por su transgresión al Reglamento ECM.
10.1.2 Además, también puede quedar descalificado el caballo de la PR del evento con todas las consecuencias, incluso la confiscación de todas las medallas, puntos y premios, aun si se ganaron mientras lo montó otro jinete que no sea la PR, si los resultados del caballo en competencias distintas a la competencia en la que ocurrió la transgresión al Reglamento ECM probablemente hayan sido afectados por esa transgresión.
10.2 Inhabilitación y multa por presencia, uso o intento de uso de sustancias de medicación controlada o métodos de medicación controlada
Para las sustancias de medicación controlada o los métodos de medicación controlada, el período de inhabilitación impuesto por una transgresión al Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores) o al Artículo 2.2 (Uso o intento de uso de una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada) será:
Primera transgresión: hasta dos (2) años de inhabilitación.
Múltiples transgresiones: según lo establecido en el Artículo 10.6 anterior.
También se impondrá una multa de hasta CHF 15.000 y costos legales adecuados para cualquier transgresión de medicación controlada.

No obstante, la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) tendrán la oportunidad en cada caso, antes de que se imponga un período de inhabilitación, de establecer el fundamento para eliminar, reducir o incrementar esta sanción, conforme a lo estipulado en el Artículo 10.4.
10.3 Inhabilitación para otras transgresiones al reglamento

El período de inhabilitación para transgresiones a este Reglamento ECM, que no sea el provisto en el Artículo 10.2, será:
10.3.1 Para transgresiones del Artículo 2.3 (Rehusarse o no presentarse a la toma de muestras), Artículo 2.4 (Falsificar o intentar falsificar la medicación controlada) o Artículo 2.5 (Ayudar, alentar, instigar, cubrir o cualquier otro tipo de complicidad con respecto a una transgresión al Reglamento ECM o cualquier intento de transgresión al Reglamento ECM), se aplicarán las sanciones estipuladas en el Artículo 10.2, excepto que se cumplan las condiciones para eliminar, reducir o aumentar la sanción establecida en los Artículos 10.4 o 10.5. También puede imponerse una multa de hasta CHF 15.000 y costos legales adecuados.
10.4 Eliminación o reducción del período de inhabilitación basadas en circunstancias excepcionales
10.4.1 Sin culpa o negligencia

Si la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) establece en un caso individual que no posee culpa o negligencia por la transgresión al Reglamento ECM, se pueden eliminar el período de inhabilitación de lo contrario aplicable y otras sanciones con respecto a tal persona. Cuando se detecta una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores en la muestra de un caballo en transgresión del Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia de medicación controlada), la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) también deben establecer cómo la sustancia de medicación controlada ingresó en el organismo del caballo para que se eliminen el período de inhabilitación y otras sanciones. En caso de que se aplique este artículo y que el período de inhabilitación de lo contrario aplicable y otras sanciones sean eliminados, la transgresión al Reglamento ECM no se considerará una transgresión con el propósito limitado de determinar el período de inhabilitación por transgresiones múltiples, conforme al Artículo 10.6 siguiente.

10.4.2 Sin culpa o negligencia significativas

Si una PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) establece en un caso individual que no posee culpa o negligencia, el período de inhabilitación de lo contrario aplicable y otras sanciones pueden reducirse con respecto a tal persona. Cuando una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores se detecta en una muestra del caballo en transgresión del Artículo 2.1 (Presencia de una sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores), la persona que presuntamente ha cometido la transgresión al Reglamento ECM también debe establecer cómo la sustancia de medicación controlada o sus metabolitos o marcadores ingresaron en el organismo del caballo para reducir el período de inhabilitación y otras sanciones.

10.4.3 Asistencia sustancial para descubrir o establecer transgresiones al Reglamento ECM

El Tribunal de la FEI puede, previo a una resolución de apelación definitiva conforme al Artículo 12 siguiente o el vencimiento del plazo para apelar, suspender una parte del período de inhabilitación impuesto en un caso individual cuando la PR y/o miembro del personal de apoyo han proporcionado asistencia sustancial a la FEI, Unidad de Integridad Ecuestre, autoridad penal u organismo disciplinario profesional que resulte en que la FEI descubra o establezca una transgresión al Reglamento ECM por parte de otra persona, o que resulte en que un organismo penal o disciplinario descubra o establezca un delito penal o el incumplimiento de normas profesionales por parte de otra persona. Tal asistencia sustancial debe estar corroborada de manera independiente para reducir el período de inhabilitación y, bajo ninguna circunstancia, debe equivaler solo a culpar a otra persona o entidad por la presunta transgresión al Reglamento ECM. El grado en el que se puede suspender el período de inhabilitación de lo contrario aplicable se basará en la gravedad de la transgresión al Reglamento ECM cometida y en el significado de la asistencia sustancial proporcionada en aras a promover la competencia libre de medicación. Si el Tribunal de la FEI posteriormente reincorpora cualquier parte del período de inhabilitación suspendido porque la PR y/o miembro del personal de apoyo no han proporcionado la asistencia sustancial que fue anticipada, estos pueden apelar la reincorporación conforme al Artículo 12.2 siguiente.
10.4.4 Reconocimiento de una transgresión al Reglamento ECM en ausencia de otras pruebas

Cuando una PR y/o miembro de personal de apoyo reconoce voluntariamente que ha cometido una transgresión al Reglamento ECM antes de haber recibido la notificación de una toma de muestras que podría establecer una transgresión al Reglamento ECM (o, en el caso de una transgresión al Reglamento ECM que no sea el Artículo 2.1, antes de recibir primero notificación de la transgresión reconocida conforme al Artículo 7) y que ese reconocimiento sea la única prueba confiable de la transgresión en el momento de la confesión, el período de inhabilitación puede estar reducido sujeto al criterio del Panel auditor.
10.4.5 Una PR y/o miembro del personal de apoyo establecen el derecho de reducción en la sanción conforme a más de una disposición de este artículo
Si la PR y/o miembro del personal de apoyo establecen el derecho a una reducción o suspensión del período de inhabilitación conforme a dos (2) o más de los Artículos 10.4.2, 10.4.3 y 10.4.4, el período de inhabilitación puede reducirse o suspenderse, sujeto al criterio del Panel auditor.
10.5 Circunstancias agravantes que pueden incrementar el período de inhabilitación
Si la FEI establece en un caso individual que involucra una transgresión al Reglamento ECM que no sean transgresiones conforme al Artículo 2.5 anterior (Ayudar, alentar, instigar, cubrir o cualquier otro tipo de complicidad que involucra una transgresión al Reglamento ECM o cualquier intento de transgresión al Reglamento) que existen circunstancias agravantes que justifican la imposición de un período de inhabilitación mayor a la sanción estándar, el período de inhabilitación de lo contrario aplicable se incrementará a un máximo de dos (2) años, excepto que la PR y/o el miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) puedan probar a entera satisfacción del Panel auditor que no cometió, a sabiendas, una transgresión al Reglamento ECM. La PR y/o miembro del personal de apoyo pueden evitar la aplicación de este artículo al reconocer la transgresión al Reglamento ECM afirmada inmediatamente después de que la FEI lo enfrente con la transgresión del Reglamento.
10.6 Múltiples transgresiones
10.6.1 Segunda transgresión al Reglamento ECM
Para la primera transgresión al Reglamento ECM de la PR y/o miembro del personal de apoyo, el período de inhabilitación se estipula en los Artículos 10.2 y 10.3 (sujeto a eliminación, reducción o suspensión conforme al Artículo 10.4 o a incremento conforme a los Artículos 10.5 y 10.6). Para una segunda transgresión al Reglamento ECM, el período de inhabilitación será a criterio del Panel auditor, que en cada caso aplicará penalidades incrementadas para transgresiones múltiples hasta tres (3) años inclusive de inhabilitación, si se justifica. Para una tercera transgresión al Reglamento ECM, quedará a criterio del Panel auditor incrementar la sanción a hasta cuatro (4) años de inhabilitación. Para una cuarta o más transgresiones, quedará a criterio del Panel auditor imponer una prohibición de por vida y, en ninguna circunstancia, aplicará una sanción de menos de cuatro (4) años de inhabilitación.
Lo mismo se aplicará en caso de que una o más transgresiones al reglamento cometidas previamente hayan sido transgresiones al Reglamento EAD.
10.6.2 Reglamento ECM adicional para ciertas transgresiones múltiples potenciales
Con el propósito de imponer sanciones conforme al Artículo 10.6, una transgresión al Reglamento ECM solo se considerará una segunda transgresión al Reglamento si la FEI puede establecer que la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) cometieron la segunda transgresión luego de haber recibido una notificación conforme al Artículo 7 (Manejo de resultados) o después de que la FEI haya hecho esfuerzos razonables para notificar sobre la primera transgresión al Reglamento. Si la FEI no puede establecer esto, las transgresiones se considerarán en conjunto como una única primera transgresión, y la sanción impuesta se basará en la transgresión que conlleva la sanción más importante. No obstante, la ocurrencia de múltiples transgresiones puede considerarse un factor al determinar las circunstancias agravantes según el Artículo 10.5 anterior.

Si, luego de la resolución de una primera transgresión al Reglamento ECM, la FEI descubre hechos que involucran una transgresión al Reglamento por parte de la PR y/o miembro del personal de apoyo, que ocurrió previo a la notificación con respecto a la primera transgresión, el Tribunal de la FEI impondrá una sanción adicional basada en la sanción que pudo haberse impuesto si las dos transgresiones se hubieran resuelto en el mismo momento. Los resultados de todas las competencias anteriores a la transgresión al Reglamento ECM serán descalificados como se estipula en el Artículo 10.7. Para evitar la posibilidad de un resultado de circunstancias agravantes (Artículo 2.5) debido a la transgresión temprana que se descubrió tarde, la PR y/o miembro del personal de apoyo deben reconocer voluntariamente la transgresión temprana al Reglamento ECM oportunamente luego de la notificación de la transgresión que se les adjudica primero. La misma norma también se aplicará cuando la FEI descubra hechos que relacionen otra transgresión previa luego de la resolución de una segunda transgresión al Reglamento ECM.

10.6.3 Múltiples transgresiones al Reglamento ECM durante un período de ocho años

Con el propósito del Artículo 10.6, cada transgresión al Reglamento ECM debe realizarse dentro del mismo período de cuatro (4) años, para considerarse transgresiones múltiples.

10.6.4 Transgresiones relacionadas con sustancias o métodos de medicación controlada y sustancias o métodos vedados

Si se descubre que una PR y/o miembro del personal de apoyo, basándose en las mismas circunstancias fácticas, han cometido una transgresión al Reglamento ECM relacionada con una sustancia de medicación controlada o un método de medicación controlada conforme al Reglamento ECM y una sustancia vedada o método vedado conforme al Reglamento EAD, se considerará que la PR y/o miembro del personal de apoyo han cometido una transgresión al Reglamento, pero la sanción impuesta se basará en la sustancia vedada o el método vedado que conlleve la sanción más severa. La existencia de sustancias o métodos múltiples puede considerarse un factor para determinar las circunstancias agravantes, conforme al Artículo 10.5 anterior.

10.7 Descalificación de resultados en competencias subsiguientes a la toma de muestras o a cometer una transgresión al Reglamento ECM
Además de la descalificación automática de resultados en la competencia que produjo la muestra positiva conforme al Artículo 9 (Descalificación automática de resultados individuales), todos los otros resultados de competencias obtenidos de la fecha en la que se tomó una muestra positiva u ocurrió otra transgresión al Reglamento ECM, a través del comienzo de cualquier suspensión provisoria o período de inhabilitación serán, excepto que la imparcialidad requiera lo contrario, descalificados, con todas las consecuencias resultantes, que incluyen la confiscación de medallas, puntos y premios.

10.7.1 Como condición para recobrar la habilitación después de haberse determinado que ha cometido una transgresión al Reglamento ECM, la PR primero debe devolver todo el premio en dinero confiscado conforme a este artículo.

10.8 Comienzo del período de inhabilitación
Excepto de acuerdo con lo estipulado a continuación, el período de inhabilitación comenzará en la fecha de la resolución que establece la inhabilitación. Cualquier período de suspensión provisoria (impuesta o aceptada voluntariamente) se descontará del período total de inhabilitación impuesto.

10.8.1 Demoras no atribuibles a la PR y/o miembro del personal de apoyo

Cuando ocurren demoras sustanciales en el proceso de audiencia u otros aspectos de control de medicación no atribuibles a la PR y/o miembro del personal de apoyo que presuntamente han cometido una transgresión al Reglamento, el Panel auditor puede comenzar el período de inhabilitación en una fecha anterior, tan pronta como la fecha de la toma de muestras o la fecha en la que ocurrió la última transgresión al Reglamento ECM.

10.8.2 Reconocimiento oportuno del hecho
Cuando la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) de inmediato (que, para la PR, en todos los casos, significa antes de competir de nuevo) reconoce la transgresión al Reglamento ECM después de que la FEI la enfrenta con esta, el período de inhabilitación puede comenzar en la fecha de la toma de muestras o en la fecha en la que ocurrió la última transgresión al Reglamento ECM. 
10.8.3 Si se impone una suspensión provisoria y la respetan la PR, miembro del personal de apoyo y/o caballo, se descontará tal período de suspensión provisoria de cualquier período de inhabilitación que pueda ser finalmente impuesto.

10.8.4 Si una PR y/o miembro del personal de apoyo aceptan voluntariamente una suspensión provisoria por escrito para sí mismos o para el caballo y luego se abstienen de competir, a tal persona o caballo se le descontará tal período de suspensión provisoria voluntaria de cualquier período de inhabilitación que puede ser finalmente impuesto. Se deberá proporcionar una copia de la aceptación voluntaria de una suspensión provisoria de inmediato a cada parte con derecho a recibir la notificación de una potencial transgresión al Reglamento ECM.

10.8.5 No se descontará ningún período de inhabilitación para cualquier período anterior a la fecha efectiva de la suspensión provisoria o suspensión provisoria voluntaria, sin importar si la persona que presuntamente ha cometido la transgresión al Reglamento ECM eligió no competir o fue suspendida por su equipo.

10.9 Estado durante la inhabilitación
10.9.1 Prohibición de participar durante la inhabilitación
Ningún caballo, PR y/o miembro del personal de apoyo que han sido declarados inhabilitados pueden, durante el período de inhabilitación, participar en cualquier calidad en una competencia o actividad autorizada u organizada por la FEI o por cualquier Federación Nacional o estar presentes en un evento (que no sea como espectadores) autorizado u organizado por la FEI o cualquier FN, o participar en cualquier calidad en competencias autorizadas u organizadas por cualquier organización de eventos de nivel internacional o nacional. Además, para cualquier transgresión al Reglamento ECM, los apoyos financieros relacionados con el deporte u otros beneficios relacionados con el deporte recibidos por tal PR y/o personal de apoyo pueden ser retenidos por la FEI y/o sus Federaciones Nacionales. Un caballo bajo un período de inhabilitación permanecerá sujeto a análisis.

Además, cualquier miembro del personal de apoyo sujeto a inhabilitación conforme al Artículo 10 puede también estar vedado de cualquier sede en la que se lleven a cabo competencias FEI, estén o no registradas en la FEI.

10.9.2 Transgresión de la prohibición de participar durante la inhabilitación
Cuando una PR o miembro del personal de apoyo que ha sido declarado inhabilitado o cuyo caballo ha sido declarado inhabilitado transgrede la prohibición de participar o asistir durante la inhabilitación descrita en el Artículo 10.9.1, los resultados de tal participación serán descalificados y el período de inhabilitación que fue originalmente impuesto comenzará de nuevo, de modo que el período completo de inhabilitación debe realizarse de nuevo desde el comienzo y se fijará la primera fecha de inhabilitación en la fecha de la transgresión posterior de la prohibición de participar o asistir. El nuevo período de inhabilitación puede reducirse conforme al Artículo 10.4.2 si la PR y/o miembro del personal de apoyo establece que no posee culpa o negligencia significativa de transgredir la prohibición de participar o asistir. La determinación de si una persona ha transgredido la prohibición de participar o asistir, y si una reducción conforme al Artículo 10.4.2 es adecuada, será tomada por el Tribunal de la FEI.

ARTÍCULO 11 
CONSECUENCIAS PARA LOS EQUIPOS

11.1 Si se descubre que una PR, como un miembro de un equipo,  ha cometido una transgresión a este Reglamento ECM durante un evento en el que el ranking de un equipo se basa en la suma de resultados individuales, los resultados de la PR que ha cometido la transgresión se restarán del resultado del equipo y se reemplazarán con los resultados del siguiente miembro de equipo correspondiente. Si al quitar los resultados de la PR de los resultados del equipo, el número de personas que cuentan es menor al requerido, el equipo quedará eliminado del ranking. Si un miembro clave de un equipo, que no sea la PR, como, entre otros, el Jefe de Equipo, el veterinario o el entrenador, reconoce o se descubre que ha transgredido este Reglamento ECM, el equipo completo puede quedar descalificado si la imparcialidad así lo requiere.

ARTÍCULO 12
APELACIONES

12.1 Resoluciones sujetas a apelación

Las resoluciones establecidas conforme al Reglamento ECM pueden apelarse según se establece a continuación en el Artículo 12.2 a 12.3. Tales resoluciones permanecerán en vigencia mientras sean apeladas, excepto que el organismo de apelación ordene lo contrario.

12.2 Apelaciones de resoluciones respecto de las transgresiones al Reglamento ECM, consecuencias y suspensiones provisorias

Las siguientes resoluciones pueden ser apeladas exclusivamente según se dispone en este Artículo 12.2: (a) una resolución de que se cometió una transgresión al Reglamento ECM; (b) una resolución que impone consecuencias para una transgresión al Reglamento ECM; (c) una resolución de que no se cometió una transgresión al Reglamento ECM; (d) una resolución de que un procedimiento de transgresión al Reglamento ECM no puede avanzar por motivos de procedimiento (incluso, por ejemplo, exceder la prescripción liberatoria); (e) una resolución conforme al Artículo 10.9.2 (Transgresión de la prohibición de participar durante la inhabilitación); (f) una resolución de que la FEI o una Federación Nacional no posee jurisdicción para regular sobre una presunta transgresión al Reglamento ECM o sus consecuencias; (g) una resolución de cualquier Federación Nacional de no presentar un resultado analítico adverso o un resultado atípico como transgresión de medicación controlada, o una decisión de no avanzar con una transgresión de medicación controlada; y (h) una resolución de imponer una suspensión provisoria como resultado de una audiencia preliminar u otra, en transgresión del Artículo 7.4; la única persona que puede apelar una suspensión provisoria es la persona sobre la que se impone.

12.2.1 En casos que surgen de la participación en un evento internacional o en casos que relacionan caballos registrados en la FEI, la resolución se puede apelar directamente ante el CAS de acuerdo con las disposiciones aplicables.

12.2.2 En los casos contemplados en el Artículo 12.2.1, las siguientes partes tendrán el derecho de apelar ante el CAS: (a) la PR y/o miembro del personal de apoyo que es el sujeto de la resolución apelada, o el propietario del caballo, cuando su caballo está sujeto a suspensión provisoria o inhabilitación; (b) la otra parte en el caso en que la resolución fue presentada; (c) la FEI; (d) la Federación Nacional de la persona que es sujeto de la resolución que se apela; y (e) el Comité Olímpico Internacional o el Comité Paralímpico Internacional, según corresponda, cuando la resolución puede tener un efecto con relación a los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos, incluso, resoluciones que afecten la habilitación para los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos.

12.3 Plazo para presentar apelaciones

El plazo para presentar apelaciones ante el CAS será treinta (30) días desde la fecha en que la parte que apela recibe la resolución del Panel auditor. No obstante lo antedicho, lo siguiente se aplicará con respecto a las apelaciones presentadas por una parte con derecho a apelar, pero que no fue parte en los procedimientos que han llevado a la resolución sujeta a apelación:

a) Dentro de diez (10) días desde la notificación de la resolución, dicha parte (o partes) tendrá el derecho de solicitarle al Panel auditor que emitió la resolución una copia del archivo en el que se basó; no poder realizar tal solicitud no excluirá, no obstante, que dicha parte apele ante el CAS dentro del período establecido anteriormente; y

b) Si se realiza dicha solicitud dentro del período de diez (10) días, la parte que realiza tal solicitud tendrá treinta (30) días desde la recepción del archivo para presentar una apelación ante el CAS.

ARTÍCULO 13
APLICACIÓN, INFORME Y RECONOCIMIENTO

13.1 Aplicación del Reglamento FEI ECM
Solo para las Disciplinas FEI, todas las Federaciones Nacionales incorporarán específicamente los Artículos 2, 3, 4, 8.2 y 10 de este Reglamento ECM en su reglamento antidoping sin modificaciones sustanciales antes del 1 de enero de 2011 y harán que sus miembros lo cumplan, excepto que al hacerlo contravengan cualquier ley nacional aplicable. Para cualquier Federación Nacional que ha tenido un sistema de reglamento antidoping nacional en vigencia por al menos cinco (5) años, tal cumplimiento obligatorio puede demorarse hasta el 1 de enero de 2012. Si cualquier Federación Nacional de esta categoría (reglamento antidoping en vigencia por al menos cinco -5- años) se opone a incorporar el Artículo 4 antes del 1 de enero de 2012, dicha Federación Nacional puede demorar tal implementación más allá del 1 de enero de 2012 y, en cambio, coordinar y acordar con la FEI individualmente la implementación adecuada, en caso de que hubiera alguna, del Artículo 4. Con respecto a otros Artículos de este Reglamento, las Federaciones Nacionales, al grado de que no quieran incorporarlos, adoptarán las disposiciones correspondientes que representan conceptos y principios similares. Ninguna disposición de este Reglamento se interpretará para impedir que una Federación Nacional realice análisis fuera de la competencia en caballos nacionales como parte de su control de doping nacional.

13.2 Informe estadístico

Las Federaciones Nacionales informarán a la FEI a fin de cada año sobre los resultados totales y anónimos de todos los controles de medicación dentro de su jurisdicción. La FEI puede publicar periódicamente datos de análisis recibidos de las Federaciones Nacionales y datos comparables de los análisis bajo la jurisdicción de la FEI.

13.3 Declaraciones públicas

13.3.1 Ni la FEI ni sus Federaciones Nacionales identificarán públicamente caballos o PRs, cuyas muestras de caballos han dado resultados analíticos adversos, o PRs y/o miembros del personal de apoyo que presuntamente han violado de otro modo este Reglamento, hasta antes de completar la revisión administrativa y notificación descritas en los Artículos 7.1.2 y 7.1.3 o el inicio de la suspensión provisoria de la persona que presuntamente ha violado el Reglamento ECM. Una vez que se ha establecido la transgresión de este Reglamento ECM, se informará públicamente de manera expeditiva por medio de la Tabla de estado de casos de la FEI en www.fei.org, excepto que se justifique otro mecanismo para dar a conocer la información públicamente a criterio de la FEI. Con respecto al Procedimiento Administrativo establecido en el Artículo 8.3 anterior, la publicación ocurrirá con la aceptación de la sanción administrativa. Si la PR y/o miembro del personal de apoyo o la Federación Nacional de cualquier persona publica información relacionada con una transgresión al Reglamento o una presunta transgresión al Reglamento ECM antes de que se publique esta información en la Tabla de estado de casos, la FEI puede hacer comentarios sobre dicha información pública o, de otro modo, informar públicamente la cuestión.

13.3.2 En cualquier caso en el que se determina, luego de una audiencia o apelación, que la PR y/o miembro del personal de apoyo no cometieron una transgresión al Reglamento ECM, la resolución puede revelarse públicamente solo con el consentimiento de la persona que es sujeto de la resolución. La FEI hará esfuerzos razonables para obtener dicho consentimiento y, en caso de obtenerlo, revelará públicamente la resolución en su totalidad o redactada de tal forma que la persona y la FEI la puedan aprobar conjuntamente.

13.3.3 Ni la FEI, ni cualquier Federación Nacional, ni el Laboratorio, ni cualquier oficial de los anteriores hará comentarios públicamente sobre los hechos específicos de un caso pendiente (en cuanto opuesto a una descripción general de proceso y ciencia), excepto en respuesta a comentarios públicos atribuidos a la PR y/o miembro del personal de apoyo o sus representantes.
13.4 Reconocimiento de decisiones por parte de las Federaciones Nacionales

Cualquier decisión de la FEI con respecto a una transgresión a este Reglamento ECM será reconocida y aplicada por todas las Federaciones Nacionales (incluso, en referencia a eventos nacionales), y las Federaciones Nacionales tomarán las medidas necesarias para implementar las repercusiones relacionadas con tales decisiones.

ARTÍCULO 14
PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA
No se puede iniciar ninguna acción conforme a este Reglamento ECM en contra de una PR y/o miembro del personal de apoyo por una transgresión al Reglamento ECM, excepto que tal acción se inicie dentro de los cuatro (4) años desde la fecha en que se afirma que ha ocurrido la transgresión.

ARTÍCULO 15
ENMIENDAS AL REGLAMENTO ECM E INTERPRETACIONES DE ESTE
15.1 La FEI puede enmendar este Reglamento ECM ocasionalmente, de acuerdo con el Estatuto y el Reglamento General FEI.

15.2 Excepto lo estipulado en el Artículo 15.5, este Reglamento ECM se interpretará como un texto independiente y autónomo y no por referencia a leyes o estatutos en vigencia. Nada de lo aquí establecido se interpretará para reemplazar la aplicabilidad de leyes nacionales a eventos nacionales.

15.3 Los títulos usados para las diversas partes y artículos de este Reglamento ECM son solo por comodidad y no se considerarán parte de la sustancia de este Reglamento y no afectarán de ninguna manera el lenguaje de las disposiciones a las que se refieren.

15.4 La Introducción, Apéndice 1 Definiciones, la Lista de sustancias prohibidas de equinos y la Lista FEI de laboratorios aprobados se considerarán partes integrales de este Reglamento ECM.

15.5 Este Reglamento ECM se ha adoptado conforme al Estatuto y el Reglamento General FEI y se interpretará, cuando corresponda, de manera coherente con las disposiciones aplicables de este Estatuto y Reglamento General y otros reglamentos FEI, incluso, entre otros, el Reglamento Veterinario, el Reglamento Interno del Tribunal de la FEI, las Normas FEI para laboratorios y los diversos reglamentos deportivos de la FEI. En caso de conflicto con el Estatuto o el Reglamento General, se aplicarán el Estatuto y el Reglamento General sujetos, sin embargo, a la aplicación por parte del Tribunal de la FEI del principio jurídico de lex specialis derogat legi generali, que estipula que una disposición específica debe regir una disposición general. En caso de conflicto con otras normas y regulaciones, se aplicará este Reglamento ECM.

15.6 Los plazos fijados conforme al presente Reglamento ECM comenzarán desde el día posterior a aquel en que se recibe la Notificación de la FEI. Los feriados oficiales y los días no laborables se incluyen en el cálculo de plazos. Los plazos fijados conforme al presente Reglamento ECM se respetan si las comunicaciones de las partes se envían antes de la medianoche del último día en que vence tal plazo. Si el último día del plazo es un feriado oficial o un día no laborable en el país en que se ha realizado la notificación, el plazo vencerá al finalizar el primer día laborable subsiguiente.

ARTÍCULO 16
DISPOSICIONES DE TRANSICIÓN

16.1 Aplicación general del Reglamento ECM 2010 

El Reglamento ECM 2010 entrará en vigencia el 1 de enero de 2010 (la “fecha de vigencia”).

16.2 No retroactivo, excepto que se aplique el Principio de Lex Mitior
Con respecto a cualquier caso de transgresión al Reglamento ECM pendiente a partir de la fecha de vigencia y cualquier caso de transgresión al Reglamento ECM presentado después de la fecha de vigencia basado en una transgresión al Reglamento ECM que ocurrió antes de dicha fecha, el caso será regido por el Reglamento ECM sustantivo en vigencia en el momento en que ocurrió la presunta transgresión al Reglamento ECM, excepto que el Panel auditor que resuelve el caso determine que el principio de lex mitior se aplica adecuadamente dadas las circunstancias.

16.3 Aplicación a resoluciones presentadas antes del Reglamento ECM 2010

El Reglamento ECM 2010 no se aplicará a ningún caso de transgresión al Reglamento de medicación controlada en el que se ha presentado una resolución final que determina esa transgresión y ha vencido el período de inhabilitación.

APÉNDICE 1. DEFINICIONES
Análisis (Testing or Test). Las partes del proceso de control de doping y medicación controlada que involucra planeamiento de la distribución del análisis, toma, manejo y transporte de muestras al laboratorio.

Análisis objetivo (Target Testing). Selección de caballos o grupos de caballos específicos de manera causal para análisis en un momento específico.

Asistencia sustancial (Substancial Assistance). A los efectos del Artículo 10.5.3 del Reglamento EAD y del Artículo 10.4.3 del Reglamento ECM, una persona que proporciona asistencia sustancial debe: (1) revelar completamente en una declaración escrita firmada toda la información que posee con relación a las transgresiones al Reglamento EADCM; y (2) cooperar completamente con la investigación y resolución de cualquier caso relacionado con esa información, incluso, por ejemplo, presentar testimonios en una audiencia si así lo solicita una Organización antidoping o Panel auditor. Además, la información provista debe ser verosímil y debe conformar una parte importante de cualquier caso iniciado o, si no se inicia ningún caso, debe haber provisto un fundamento suficiente en el que se podría haber presentado un caso.

Atleta (Athlete). Cualquier persona que participa en un evento FEI. Dicha persona puede ser, entre otras, un jinete, un conductor, un conductor de cuerda o un voltereteador.
Audiencia preliminar (Preliminary Hearing). Audiencia abreviada expeditiva que ocurre antes de una audiencia conforme al Artículo 8 (Derecho a una audiencia justa) del Reglamento EAD y Reglamento ECM, que le proporciona a la persona que presuntamente ha cometido la transgresión una notificación y una oportunidad de expresarse de manera escrita u oral.

Caballo (Horse). Caballo, pony u otro miembro del género equino que compiten en una disciplina FEI.

CAS (Court of Arbitration for Sport).Tribunal de Arbitraje para el deporte.

Comisión veterinaria (Veterinary Commission). El asesor oficial en todas las cuestiones veterinarias del Comité Organizador, el Comité de Apelaciones y el Jurado de Campo en eventos, según se definen aquellos términos en el Reglamento General.

Comité Olímpico Nacional (National Olympic Committee). Organización reconocida por el Comité Olímpico Internacional. El término Comité Olímpico Nacional deberá también incluir la Confederación Deportiva Nacional en aquellos países en los que esta asume responsabilidades típicas del Comité Olímpico Nacional en el área de antidoping.

Competencia (Competition). Según se define en el Reglamento General FEI: “Se refiere a cada categoría individual en la que los atletas se ubican en un orden de mérito y para la que se pueden entregar premios”.

Control de doping (Doping Control). Todos los pasos y procesos desde el planeamiento de la distribución del análisis hasta la disposición final, conforme al Reglamento EAD, de cualquier apelación, incluso, todos los pasos y procesos intermedios, como la toma y manejo de muestras, análisis de laboratorio, manejo de resultados, audiencias y apelaciones.

Control de medicación (Medication Control). Todos los pasos y procesos desde el planeamiento de la distribución del análisis hasta la disposición final de una apelación referente a una transgresión al reglamento ECM, incluso, todos los pasos y procesos intermedios, como la toma y manejo de muestras, análisis de laboratorio, Exención de uso terapéutico equino, manejo de resultados, audiencias y apelaciones.

Descalificación, descalificar o descalificado (Disqualification, Disqualify or Disqualified). Consecuencia de una transgresión al Reglamento EADCM por la que se invalidan resultados en una competencia o evento particular, con todas las consecuencias resultantes, como confiscación de medallas, puntos y premios.

En competencia (In-Competition). Período que comienza una (1) hora antes del inicio de la primera inspección de caballos y termina media hora después del anuncio de los resultados finales de la última competencia del evento. Este período puede variar para los Juegos Olímpicos y Paralímpicos, según se determina en el reglamento aplicable.

Evento (Event). Según se define en el Reglamento General FEI: “Una reunión, `Concurso`, `Campeonato` o `Juegos` completos. Los eventos pueden organizarse para una o más disciplinas”.

Evento internacional (International Event). Evento en el que la FEI, Comité Olímpico Internacional, Comité Paralímpico Internacional o una organización de eventos mayor es el órgano gobernante o designa a los oficiales técnicos para el evento.

Evento nacional (National Event). Evento deportivo que incluye PRs de nivel nacional o internacional y que no es un evento internacional.

Exención de uso terapéutico equino (ETUE, Equine Therapeutic Use Exemption). Autorización para competir cuando una sustancia de medicación controlada y/o método de medicación controlada han sido administrados o usados con propósitos terapéuticos legítimos en un caballo, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Veterinario de la FEI, a través del uso de un formulario de medicación aplicable según se especifica allí. Para evitar dudas, las ETUEs no están disponibles para sustancias vedadas o métodos vedados.

Falsificación (Tampering). Con propósitos o en formas inapropiadas, alterar, influir, interferir, obstruir, engañar o participar en una conducta fraudulenta para alterar resultados o impedir que ocurran procedimientos normales; o proporcionar información fraudulenta a la FEI u otra Organización antidoping.

Federación Nacional (National Federation). Único órgano gobernante nacional de un país que está efectivamente en control de por lo menos las disciplinas ecuestres olímpicas, o está en una posición de controlarlas efectivamente,  y, de preferencia, reconocido por su Comité Olímpico Nacional y aprobado por la Asamblea General de la FEI.

FEI. Fédération Equestre Internationale, que actúa por medio de sus correspondientes representantes según se determina en su Estatuto, Reglamento General, otros reglamentos y normas o por su Secretario General ocasionalmente.

Formulario de solicitud de análisis confirmatorios (Confirmatory Análisis Request Form). Formulario escrito enviado a la PR por el Departamento Legal de la FEI que debe completarse y reenviarse si la persona quiere que se realice un análisis confirmatorio de la muestra B luego de un resultado analítico adverso que resulta de la muestra A.

Fuera de competencia (Out of Competition). Cualquier control de doping que no es en la competencia.

Inhabilitación (Ineligibility). Consecuencia de una transgresión al Reglamento EADCM en la que se le prohíbe a la PR, caballo y/o miembro del personal de apoyo, por un período específico de tiempo, participar en cualquier actividad relacionada con cualquier competencia o evento u otra actividad o financiación, de acuerdo con lo provisto en el reglamento correspondiente.

Intento (Attempt). Participar a propósito en una conducta que constituye un paso sustancial en una serie de conductas planeadas para culminar en cometer una transgresión al Reglamento EADCM. No obstante, no habrá transgresión del reglamento basada únicamente en un intento de cometer una transgresión si se renuncia al intento antes de que sea descubierto por un tercero no involucrado en este.

Jurado de Campo (Ground Jury). Término definido en el Reglamento General FEI.

Laboratorio (Laboratory). Laboratorio aprobado por la FEI para analizar muestras conforme al Reglamento EADCM.

Lista de sustancias prohibidas de equinos (Equine Prohibited Substances List). Lista que identifica las sustancias vedadas/sustancias de medicación controlada y los métodos vedados/métodos de medicación controlada, según se publica ocasionalmente con la dirección del Secretario General.

Marcador (Marker). Compuesto, grupo de compuestos o parámetros biológicos que indican el uso de una sustancia prohibida o un método prohibido.

Menor (Minor). Persona natural que no ha alcanzado la mayoría de edad, según se establece en las leyes correspondientes de su país de residencia.

Metabolito (Metabolite). Cualquier sustancia producida por un proceso de biotransformación.

Método de medicación controlada (Controlled Medication Method). Cualquier método así descrito en la Lista de sustancias prohibidas de equinos.

Método vedado (Banned Method). Cualquier método así descrito en la Lista de sustancias prohibidas de equinos.

Muestra (Sample). Cualquier material biológico o de otro tipo tomado con el propósito de doping o de medicación controlada.

Multa (Fine). Una consecuencia de una transgresión al Reglamento EADCM en la que la PR y/o miembro del personal de apoyo reciben una penalidad financiera.

Normas FEI para laboratorios (FEI Standard for Laboratories). Normas que establecen los criterios para que apliquen los laboratorios con respecto a los análisis, procedimientos de custodia e informes en adelante adoptados por el Tribunal de la FEI ocasionalmente certificados por el Secretario General en apoyo a este Reglamento. El cumplimiento de esta norma (en oposición a otra norma, práctica o procedimiento) en vigencia al momento del análisis de muestras será suficiente para concluir que los procedimientos tratados por ella se realizaron de manera adecuada.

Notificación (Notice or “Notify” or “Notification”). Notificación a una PR y/o miembro del personal de apoyo que era miembro de una Federación Nacional al momento de cometerse la presunta transgresión al Reglamento; puede cumplirse con la entrega de la notificación a la Federación Nacional, pero, cuando sea posible, también se enviará a la PR y/o miembro del personal de apoyo (cuando corresponda) directamente. En caso de que el caballo esté inhabilitado o esté sujeto a cualquier tipo de inhabilitación, la notificación será para el propietario del caballo, siempre que ese propietario lo haya registrado adecuadamente en la FEI. Se considerará que la notificación de un asunto relevante al Reglamento EADCM ha ocurrido con la recepción por parte de la persona pertinente.

Organización antidoping (Anti-Doping Organisation). Organización responsable de iniciar, implementar o hacer cumplir cualquier parte del proceso de doping o de control de medicación, incluso, por ejemplo, la FEI, el Comité Olímpico Internacional, el Comité Paralímpico Internacional o una Federación Nacional.

Panel auditor (Panel auditor). Miembros del Tribunal FEI específicos que conforman el órgano que toma las decisiones en un caso particular.

Participante (Participant). Cualquier caballo, PR y/o miembro del personal de apoyo.

Persona (Person). Persona natural, organización u otra entidad.

Persona Responsable (PR, Person Responsible). Persona responsable de una transgresión al Reglamento EADCM que surge en relación con un análisis en la competencia o, de lo contrario, que presuntamente ha ocurrido en la competencia, de acuerdo con lo definido en el Reglamento General FEI, enmendado ocasionalmente. Para todas las otras transgresiones al Reglamento EADCM, la PR será el propietario del caballo.

Personal de apoyo (Support Personnel). Cualquier entrenador, atleta, propietario de caballo, groom, steward, jefe de equipo, personal del equipo, oficial, veterinario, médico o personal paramédico que asiste en cualquier calidad a una PR que participa o se prepara para una competencia de deportes ecuestres. Los veterinarios se incluyen en la definición de personal de apoyo en el entendimiento de que son profesionales sujetos a normas y licencias profesionales. Un alegato de que un veterinario transgredió un Reglamento EADCM solo se presentará cuando las circunstancias fácticas que rodean el caso indiquen una probabilidad de que el veterinario estuvo relacionado con la transgresión.

Posesión (Possession or Possessing). La posesión real y física o la posesión implícita (que se encontrará solo si la PR tiene control exclusivo sobre la sustancia/el método vedado o las premisas en las que existe una sustancia/método vedado); teniendo en cuenta, no obstante, que si la PR no posee control exclusivo sobre la sustancia/método vedado o las premisas en las que una sustancia/método vedado existe, la posesión implícita solo se encontrará si sabía de la presencia de una sustancia/método vedado e intentó ejercer control sobre ella. Y considerando, sin embargo, que no habrá transgresión al Reglamento EAD basada solamente en la posesión si, antes de recibir una notificación de cualquier tipo de que ha cometido una transgresión al Reglamento EAD, la PR ha tomado medidas concretas que demuestran que nunca tuvo la intención de estar en posesión y que ha renunciado a la posesión declarándolo explícitamente a la Organización antidoping. Independientemente de lo antedicho, la compra (incluso, por cualquier medio electrónico u otro) de una sustancia vedada o método vedado constituye posesión por parte de la PR que realiza la compra.

Procedimiento administrativo (Administrative Procedure). El mecanismo de procedimiento disponible para un atleta que presuntamente ha cometido una transgresión al Reglamento ECM según lo estipulado en el Artículo 8.3 de dicho Reglamento.

Recepción (Receipt). Cuando una persona recibe algo pertinente al Reglamento EADCM. Para evitar dudas, en caso de que no haya confirmación específica de recepción, se supondrá que la recepción ocurrió después de diez (10) días laborables desde el envío.

Reglamento EAD (EAD Rules). El Reglamento de antidoping de equinos de la FEI.

Reglamento EADCM (EADCM Regulations). Sistema de regulaciones completo relacionado con el control de doping y el control de medicación, que incorpora tanto el Reglamento EAD como el Reglamento ECM.

Reglamento ECM (ECM Rules). El Reglamento de medicación controlada de equinos de la FEI.

Resultado analítico adverso (Adverse Analytical Finding). Informe de un laboratorio u otra entidad aprobada que, en conformidad con las Normas FEI para laboratorios, identifica en una muestra del caballo la presencia de una o más sustancias prohibidas o sus metabolitos o marcadores (incluso, cantidades elevadas de sustancias endógenas) o pruebas del uso de un método prohibido.

Resultado atípico (Atypical Finding). Informe de un laboratorio u otra entidad aprobada que requiere una mayor investigación según lo estipulado por las Normas FEI para laboratorios u otros documentos técnicos relacionados antes de la determinación de un resultado analítico adverso.

Revelar públicamente o informar públicamente (Publicly Disclose or Publicly Report). Diseminar o distribuir información al público en general o a personas más allá de aquellas con derecho a una notificación temprana de acuerdo con el Artículo 13 del Reglamento EAD y ECM.

Sin culpa o negligencia (No Fault or Negligence). La PR y/o miembro del personal de apoyo que establecen que no sabían o sospechaban, y no podían razonablemente haber sabido o sospechado incluso actuando con la mayor cautela, que le habían administrado al caballo una sustancia vedada o de medicación controlada, o el organismo del caballo de otro modo la contenía, o que ha usado en el caballo un método vedado o de medicación controlada.

Sin culpa o negligencia significativa (No Significant Fault or Negligence). La PR y/o miembro del personal de apoyo establecen que su culpa o negligencia, cuando se considera en la totalidad de las circunstancias y teniendo en cuenta los criterios de sin culpa y negligencia, no fue significativa en relación con la transgresión al Reglamento EADCM.

Suspensión provisoria (Provisional Suspension). Una consecuencia de una transgresión al Reglamento EADCM o un reconocimiento por el que se le prohíbe a la PR y/o miembro del personal de apoyo y/o un caballo participar temporalmente en cualquier calidad en una competencia o actividad o estar presentes en un evento (que no sea como observadores) que está autorizado u organizado por la FEI o por cualquier Federación Nacional o en competencias autorizadas u organizadas por cualquier organización de eventos de nivel nacional o internacional antes de la resolución final en una audiencia realizada conforme al Artículo 8 (Derecho a una audiencia justa).

Sustancia de medicación controlada (Controlled Medication Substance). Cualquier sustancia, o sus metabolitos o marcadores, así descritos en la Lista de sustancias prohibidas de equinos.

Sustancia vedada (Banned Substance). Cualquier sustancia así descrita en la Lista de sustancias prohibidas de equinos, incluso, sus metabolitos y marcadores.

Sustancias especificadas (Specified Substances). Una categoría de sustancias vedadas de acuerdo con lo determinado ocasionalmente por la FEI y enumeradas en la Lista de sustancias prohibidas de equinos que puede estar sujeta al Artículo 10.4 del Reglamento EAD.

Tráfico (Trafficking). Vender, dar, transportar, enviar, entregar o distribuir una sustancia vedada o un método vedado (tanto físicamente como por medio electrónico u otro) por parte de una PR y/o miembro de su personal de apoyo sujeto a la jurisdicción de una Organización antidoping a una tercera parte.

Tribunal de la FEI (FEI Tribunal). La membresía completa del organismo de audiencia autorizado a resolver casos conforme a este Reglamento, según lo estipulado en el Estatuto FEI, Reglamento General u otro reglamento FEI aplicable.

Unidad de Integridad de la Comunidad Hípica (Equestrian Community Integrity Unit). Unidad de investigación de la FEI que tiene el poder para reunir pruebas relacionadas con cualquier presunta transgresión a los reglamentos FEI, incluso este Reglamento EADCM, y para presentar tales pruebas para la consideración del Tribunal de la FEI en cualquier caso presentado conforme al Reglamento EADCM.

Uso (Use). Utilización, aplicación, ingestión, inyección o consumo por cualquier medio de una sustancia vedada o de medicación controlada o un método vedado o de medicación controlada.

WADA (World Antidoping Agency). Agencia Mundial Antidoping.
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